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DIARIO OFICIAL 
DEL 

.MINISTERIO DELt' EJÉRCITO~ 

Aprobando el Reglamento de Re
compensas d e 1 Ejército e n 
tiempo de guerra. 

El justo premio que merecen 
las acciones de guerra com? reco
nocimiento a conductas eJe~pla
res en el exceso del cumphm1ento 
del deber ha venido ·aplicándose 
en nuest;o EJército tradi?ional
mente. Reconocida su necesidad Y 
aceptada su eficacia, hay que r~
un.ir en un solo cuerpo de doctri
na los preceptos que regu1en tan 
interesante tema y que deben ~s-

- tar inspirados en el supremo ln-
terés 'de la Patria. . , 

La guerra de -liberación mostro 
claramente la necesidad de mati
zar la legislación vigente . adap~ 
tándola a ,las nuevas modalldades 
de la lucha y se sucediera~ dis
posiciones conducentes a or1entar 
tan importante cuestión, IliaS no 
se abarcó el conjunto del proble
ma que con la presente Ley se 
pretende resolver. 

En su consecuencia, a propues
ta del Ministro del Ejército Y 
previa deliberación del Consejo 
do Ministros, 

Artículo tercero.· Quedan de
rogados. cuantos Reglamentos y 
disposiciones se opongan a lo es
tablecido por la misma. 

Así lo dispongo por la presen
te Ley, dada ·en El Pardo a ca
torce de marzo de mil novecien-
tos cuarenta y dos. · 

.FRANCISCO FRANCO 
· NDTA.-EJl Reglamento a q'lte-hace re
fe,romcia la 1presente ley,. se vublk~ como 
anexo 3J eo1te DIARIO ÜFICIAL. .. -_______ ,,.. __ , ..... _ 

DECRETOS 

A propuesta del 'Ministro del 
Ejército, 

Vengo en disponer que el Ge
neral de Brigada D. Rafael Santa 
Pau Ballester cese en él mando 
de la División número ciento dos, 
quedando en situación de dispo
nible forzoso en la segunda re
gió'n militar. · · 

Dado ·en El Pardo a trece de 
abril de mil.novecientos cuarenta 
y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
E-1 Ministro del Ejército, 

JosE ENRIQUE VAREJ,.A IGLESIAS 

A -propuesta del Ministro del 
DISPONGO: Ejército, . ~ 

· __ Vengo en nombrar Jete de la 
Artículo •primero. · Se apru-eba I~fantería de la División númer.o 

el adjunto Reglamento de Recom- cmcuenta y m;o al qeneral de Brl
pensas del Ejército en tiempo de: gada I?· Jose Mana del Campo 
guerra, que empezará a regir des-¡ Tarn:rmlla, cesando _en su actual 
de la publicación de la presente destmo. 
Ley. _ - :qacto en. El Pa:r;do a trece de 

Artículo segundo. Se autoriza abril de mll novementos cuarenta 
al Ministro del Ejército para die- Y dos. 
tar cuantas disposiciones comple- FRANCISCO FRANCO 
lnentarias sean precisas para su El Ministro del Ejército, 
CUmplimiento. J osE ENRIQUE V ARELA lGL~srAs 

·A propuesta del Ministro del 
Ejército, · 

Vengo en nombrar Gobernador 
Militar y· Jefe de las Tropas de 
Menorca (Baleares) al General de 
Brigada D. Ricardo M6lto Molto, 
cesando en su actual' destino. 

Dado en El Pardo a trece de 
abril de mil novecientos cuarenta 
y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El llfinistro del Ejército, 
]OSE ENRIQUE VAREl.A IGLESIAS 

A propuesta del Ministro del 
Ejército, 

Vengo en nombrar General Je
fe de Artillería del Ejército de 
Marruecos al General de Brigada 
don Luis Odriozola Arévalo, ce
sando en su actual destino. 

Dado en El Pardo a trece de 
abril de mil novecientos cuarenta 
y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El 1\Iinis-tro del Ejército, 

J OSE ENRIQUE V ARELA IGLESIAS 

A propuesta del· Ministro del 
Ejército, y por haber cumplido la 
édad reg-lamentaria el día rtrece 
del actual, . 

Pasa a la situación de reserva 
el General de Brigada D. Ciriaco 
Cas'cajo Ruiz,. cesando en el car
go de General Jefe de Artillería 
de la segunda región militar. 

Dado en El Pardo a trece de 
abril de mil. novecientos cuarenta 
y dos. 

, FRANCISCO FRANCO-

El liinistro del Eiérdto, 

J OS!i: ENRIQUE V ARE LA J GLESIAS 'J. 
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A propuesta del :Ministro dell 
Ejército, 

Vengo en nombrar General Je
fe de Artillería de la segunda re- j 
gión militar al General de Briga
da D. Ernesto Ollero Sierra. 

Dirección General 
de Enseñanza Militar 

U na de fa,rmacéutiéo segundo. 
Una de veteri:Jario se·gundo. 
Dos de oficial segundo de Otcinas 

· Dado en El Pardo a treee de 
abril de mil novecientos cuarenta 
y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
El ~rfnistro del Ejército, 

J OSE ENRIQUE V J:RELA IGLESIAS 

A propuesta del Ministro del 
Ejército, 

Vengo en nombrar Jefe de Sa
nidad Militar del Cu:ut.o Cuerpo 
de Ejército al Inspector Médico 
de Segunda Clase D. Manuel Me-
1éndez Castañeda, cesando en su 
actual destino. 

Dado en El Pardo a trece de 
abril de mil novecientos cuarenta 
y dos. · 

FRANCISCO FRANCO 
El ~.Iinistro del Ejército, 

J OSE ENRIQUE V ARELA IGLESIAS 

OR))ENES 

Subsecretaría 
Destinos 

Se destina .a la Fiscalía Togada 
del Consejo Supremo de Justicia !11i-
1itar, como teniente fiscal, al coro
n.el auditor de la Armada D. José 
Abia y Zurita. · · 

Madrid, 25 de .abri1-de 1942. 

VARELA 

V ARIAS ARMAS 
Oposiciones 

Convooadas en r 1 de marzo último 
(B. O. núm. 105), por el Ministerio 
de Trabajo, opo·siciones para cubrir 
las vacante.s. ·~xistenloes en los Cu·er
¡:os Facultativo Nacional de Estadís
tica y de Ayudantes Administrativos 
de E6tad;Etica; de las· cuales se re-

. s·erva un· ve~nbe por dento, para ofi

. C:al ~s provisionales o de complemen
to que hayan: alcanzado ·la M-edalla 
de la Campaña de Liberaciétn o ten
gan derecho á la misma, de . confor
midad con lo diE-pu·esto por ·este Mi
ni•sterio ·~n orden de q de· diciem
bre de 1939 (D. O. núm. 65), e·e au
toriza a los oficiales provis,ional¡es y 
de complemento que lo de.se·en para 
qu~· puedan acudir a dicha.s úpo!Sicio
n·es. 

Madrid, 20 d~ abril de :1942.' 

VARELA 

ACADEMIA GENERAL 
MILITAR 

Vacantes de destino 

En armonía• coo lo dis.puesto e:ru el 
párrafo segundo del artículo segu11:: 
do de la orden de· 3 de julio de 1940 
(D. O. núm. q8), se a:JUncia, para 
·ser cubierta por turno de libre elec
ción e:l.tre los coroneles de las Ar
mas combatientes, la vacante de Je
fe del Serv'c'o Interior de la Aca-
demi.a General ::\1ilitar. · 

L:;~s papeletas reglamentarias se 
r~mitirán a este ,Ministerio (Direc
CIÓn General de Enseñanza Militar) 
e.n el plazo de quince días, a par
:Jr de la publicacióa de e-sta orden. 
La s autoridades militares respecti
vas al cursarlas harán resaltar las 
condicioaes fundamentales de mora
l~dad, .c~pacidad profesionál y espí
ntu militar de los coroneles peticio
narios. 

. Madrid, 24 de abril de 194:; .. 

VAREL~. 

Ctmcursos 

M-ili\llr¿s. · . 

U na de director de música: ·de se
gunda clase. 

Los s·olicitantes elevarán a este Mi
nisterio (Dirección Genaal de Ense
ñanza l\Iilitar), e:t e,¡ ,plazo de quince 
días, a partir ocle la ¡publicación ae 
esta orden, bstancia documentada. 
Los jefes, naturales' al informar la¡ 
instancias, ;;:x;presarár¡ t-erminantemerl. 
te su juicio sobre las· condiciones fun
damentaoles de moralidad, . entusiasmo 
profesional y espíritu militar -de íos 
citados solicitantes. 

.1Iadrid, 24. de abril de I942. 

VARELA 

Con objeto de cubrir la plantilh 
asignada a la Academia General Mi
Eta.r por orden de 3I de agosto de 
1941 (D. O. nvm. 202), se anuncian 
a concurso las vacan tes del perso
nal de1 C. A. S. E. que a continua
ción se expresan. : 

Dos de practicante . 
Dos de ar.mero d.e primera. 
Dos de ajustador. -
.Dos de herrador. 
Una de forjador. 
Un.a de bastero. 
U na de gua.rnicionero. 
Una de maest·ro artificiero. 

En armonía con lo prevenido -en el Dos ·d·e picad-or. . 
apartado b) di la orden d-e 3 de julio Los solicitantes elevarán a este 
de 1940 (D. O. núm. q8), se anu:1- i\Iinisterio (D.irección General de 
Cia· ·concurso para cubrir en la. Acade·¡ Enseñanza Mi.Jitar), en el plazo ae 

. mia General_ i\_filitar las. siguientes va- q_u,in.ce días, .a parür _de .la .J!:lUblica·. 
cantes de ofi:Iale-s ,para las Un_iclad•os CJon de esta o~den, mstanc;a docu· 

1 de trcrpa de ese C;;ntro. mentada. Los ¡efes d·e los CuerfO! 1 
Una •de •capitán de Infantería. o dependencias,. al informarlas, ha· f 
.Dos de subalterno d~ bfantería. rán especial mención de las aptitu· 
Una de subalterno de Artillería. des de los w:icitantes para la fua· 
Los soiicitantt>s elevarán a este Míe ción que. S•e les destina, así como de 

niste·ri0 (Dirección Gene-ral de Ens,e- su.s. cuahdades pe.rson.ales y vutupel 
Ií;¡nza 1H~.itar), en el plazo de quin1c-<: militares. 
d'ías, a 1pa·rt'rr de la ,rublícación de esta Maddd, 2'4 de abril de 1942. 
orden, instancia .documentada. Los je
fes nat·ura1les al informar las instan
cias, · e.xJpr·esa-rán 't•e-rminantem,ent~ su 
juici.o S·obre 1las •condi.cio:Jes f11:lda
mentales de moralidad, entusiasmo 
profes.ional y < srpíritu militar de los 
•citados' solicitantes. 

Madrid, 24 de abii1 de I942. 

V AREL.~ 

.Con objeto -de 'cubrir la pilantilla 
asignada a la Aca•demia General ::\1 i
litar, )pOr orden de 31 de éH:!GSto d 
r·g4r (D. O. núm. 202), se anuncian 
a •concurso las va~ca·ntes del perso1al 
de a~s·istencias: que a .continuación se 
ex•p,rcsan: 

Una de •profesor ¡primero de Equi
tación ,MiEtar. 

U na de veterinario [)rimero. 
Dos de ·t-eniente médico. 

VARELA 

ESCUELA POLITECNICA DEl 
EJERCITO 

Concursos 

Desierto paréialmen~e el concurso. 
anunciado por orden de 14 de roar·: 
zo último (D. O. núm. 64), se anu~·· 
cia segundo concurso par a c.ubnr1 
las vacantes, de profesorado existe'í· 
tes en la Escuela Politécnica de · 
Ejército que a continuªción se rela·· 
cionan: 

Cuatro de teniente coronel o c~
mandante de Ingenieros, para ,exph· 
car. las. clases. ~iguiente.s : 

Resistencia de ma.teriales (pribe1 
ciclo), e Ingeniería ~Sanitaria (ur a· 
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nismo, ab:stecimiento,,, desecación, q~~. podrán concurrir: oficiales pro-! cadete teni-e~te provisional d~ Infan~ 
alcantarillado, <C 1 im a artificial).- .VISlOnales y los de complemento que tería, D. José González B!anco, con 
1Laquinar:a y medioo- auxil·iares. hayan prestado servicios en nuestra. aneglo a lo dispu•e>Oto en el artículo 

Fortifica:rrón, ,primer ciclo (campa- guerr::: de liberación; suboficiales r r del re'g.:ame.nto p:ua el Régimen 
ña, permanente·, costa, antiaérea, de- profeswnales, topógrafos del Cuerpo Interior de las Academias Mi,Jitare·~ 
fensa pasiva).~Fortificación · perma- Auxiliar S~balterno del Ejéréito y de Tran:sforma-~ié?', debiendo incor
nente h .s<toria, do e trinas aduales, los suboficrales •procedentes de los· r:orars.e a.l Regimie-nto de Infantería 
{Í.n·eas mo::Je,r·nas, a'plicadón ¡¡): .teHes.- antiguos equipos topográficos. número r, Cúe<rpo de su proceden
tre, cos'ta, a "tiaé!ea). . . La edad máxima para los aspiran- cia, hasta tanto se resuelva sobre su 

Minas militares y Guerra de Mr- tes a ambos títulos será la de trein- situación militar d-efinitiva . 
. IJas;- Puentes, Milita·res.- A:taqu•c Y ta y cinco años en primero de julio M;uLrid, 24 de abri-l de 1942. 
defens;1 de Plazas.-l\farina Militar del año actual. • 
y su táctica.-Arma Aérea y su tác- Los solicitantes remitirán por con
tica. . du~to re¡¡-lamentario, en el plazo _de 

Cimentaciones.- l\furos de sostem- v_e;nte dras a partir de la publica
miento.-Estructura de puentes ordr- CJon de esta orden, instancia dirigi
narios y grandes luces.-:-Carreteras da al coronel director de la Escuela 
(con5 Tuociún) .;;-F errocarnl~? (cons- acomr;añando : los oficiales, copia d~ 
trucc:ón, traccw", explotacwn mate- la hoJ~ de servicios y hechos, y los 
rial móvil).-Túneles.. subofinales, la de. su filiación' ·así 

Una de teniente coronel ? com~n- como cu_afoltos méritos puedan ~por
da:Jte de Artillería o IngenJeros, m- tar. Recrb1da_s las instancias, Ia. Es
distintamente, para. explicar la clase: ·:uela cpmumcará directamente a los 

Tooocrrafía.-A.stronomíra.-Geode- mteresados su admisión al concurso-
sia.-Ec"onomía p-olítica. . , oposición o las razones que a ella se 

Una ele com:':nda·nte o ca'[ll-ta!ll de opongan. 
Artillería para explicar la clase de : -Lo-; Capitanes Generales. pasapor-

Teleme'tría.-A.paratos de observa- :arf_n a, los adm_it!dos a examen, que 
ción y ,puntería.-Tecnol?gía · indus- .eaurzaran el- vraJe I!Xlr' <eu<enta de: 
tr':al.- Fab6caóón en _ser-:e .. - .~fetro- Estado, con la anticipación suficien
logía de p~·ecisión Y descnpoon de te para presentar~e en Madrid, en el 
material de guerra. . • 1 6 

local de la Escuela, el día 25 de ju-
El personal de lo-s Cltados em:p eo nio a las diez de la mañana. 

y Al~,n1:3:s .que desr~e ~UJPaJ_rd,Ja·s·, a:prmo-, A su •presentáción recibirán ins-
' -in <tanela dHrgi a • . . , m o v e r a -- _ . d truccwnes en relacron con los exá-

autoridad, ;:¡,co.rr.;panada .de co}lJ~fi e m·enes que tendrán lugar a partir 
llcJ·a de Serv¡'cr'os y ¿e los certc. ca- d 1 ¿? . . 6 . . , . ' . e ra srgurente 2 -· consrstJran 

d.oessem¡pee_aado~ come' idos civiles ·que en las prueb~s señaladas en los pro-
d d h bor ejecutado traba¡o-s 0 l ' ' J 

. · · n . · .. gramas pubhcados en la orden de 
teno-a:1 relacrón con las matenas, ob- d ¿· · b d (D 0 , 
jeto" d~l concm·so a- que as-pira. · 2 3 e rcrem re. e 194 1 • • • nu-_ 

D · h · · , e rsada por mero 293), sufnendo los asprrantes ;e a rnstancra sera u · · · · · d · · d 
d · 1 t ·0 a e'te Mi- un reconocrm1ento prevro e aptrtu con ucto reg amen an · - f' · · b · d 

nisterio (Dirección General de Ens·e- rsrca para mtensos tra aJOS e cam-
ñanza Militar) dentro del plazo de po. . 
d . ¿; aTt'r ·de la fecha de Venficados los exámenes, la_ Es-

Iez .as, a• p • · 1 · · , ·M' · t · (D' 
\¡::ubEcació;r de· esta orden, para los cue ~- remitua a este · m:s eno : ~-
€olici'antes destinado-s e:t· la Pen- reccwn G~~eral de. Ensenanz.~ Mrlr-
l'ns 1 d quince días para los tar) relacwn-propuesta de los apro-

u a, Y e ' b d bl' ·' 1 D destinados en Marruecos, Baleares y a os para su pu rcacron en e lA-

Canaria-s. RIO OFICIA~. . • . 
'Madrid 25 de abril de rg42. · Los aspuantes admrtrdos ~studra-

' rán en la Escuela las matenas que 
VARELA señala la orden primeramente cita-

ESCUELA DE GEODESIA Y 
TOPOGRAFIA DEL EJERCITO 

Concursos 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la orde.n de 25 de enero d~ 1941 
(D. O. núm. 24), se convocan en la 
Escuela de Geodesia y Topografía 
d. e} Ejército dos concursos-opooj
C!on: 

Uno para cubrir quince plazas de 
aspirantes al título de <<Diplomado 
d~l Servicio Geosráficon, entre· ca
pr~~n~s y tenientes profesionales del 
EJercito. 

. Otro de veinticinco plazas IJ)'ara as
Pirantes al título de ccTop6grafon al 

da, en la 'forma sigmente : Los ofi
ciales aspirantes al título de ccDiolo
madon, 'en un ·período escolar d,· 
veinticuatro meses, distribuído en 
dos cursos, y los admitidos para ccTo
<pógrafon, en un solo curso de die
ciocho meses de duración; 

Durante sus vi a ies y permanencia 
en.los concursos, devengarán ·las d'e
tas y pluses reglamentarios. 

I\Iadrid, 24 de abril de 1942. 

VAREI.A 

ACADEMIAS DE INFANTERIA 

Bajas 
Causa ba.ja definitiva en la A-cad,e

m'a Militar de Tra11Jsfonnadém de In
fantería ·de Zaragoza d cab<!,lle.ro oficial 

VARELA 

Cau3a baja definitiva en ·la Aca
demia Muü::..i ue Transiormación de 
lnfaLtena u2 Zaragoza el caballero 
oficbl ·cadete, teniente provisional 
de infantería, D. Juan Pascual Pé
rez, -con arreglo a lo dispuesto en el 
artlculo r r del Reglamento para el 
Ré¡:;imen Interior de las Academias 
l\ltlitares de Transformación, el 
cual se incov:;:orará al Regimiento 
de Infantería núm. i7, Cuerpo de 
su procedencia, hasta tanto se re
suelva sobre su situación militar de
finitiva. 

l\1adnd, 24 de abril de 1942~ 
1 

' VARELA 

Cau"ia baja definitiva ¡por no re
unir las cond,icione<s mínimas exigi
das para el ingreso, en la Academia 
Militar de Transformación de hfan
tería de Zaragoza, el teniente provi
s:o~al de Infantería D. Alonso Tru
jillo Mora, incorporándos-e al Regi
miento de Infan~ería n13m. 38, que e3 
el de ;;u pro-cedencia, hasta· tanto se 
re-suelva sJbre su situación militar 
defi'litiva. 

Madrid, :24 de a:briJ de 1942. 

Causa-:~ baja como caballero's ofi
ciales cadetes de la Academia Mili
tar de Transformación de Infante
ría de Guadalajara, con arreg-lo a lo 
dis.puesto en el <lrtículo gg del Re
glamento de Régimen Interior de las 
Academias Militares de Transfoma
ción, los oficiales provi'Sionales que 
se relacionan, los cuales ·pasarán a 
los Cuerpos que se indican, que son 
los de su procede<cia, has'a tanto 
se resuelva sobre 6U 6ituación mrli-
tar definitiva: · 

Teniente provisional de Infantería 
don Jestí•s Decor-s Valero, al Regi
miento ·de Infantería núm. rg. 

Teniente provisional de. Infantería 
don José Ló.pez Mayorª!, a la Mehal
la del Rif núm. s. 
Ten:en~e ~róvisiüDJal de Infante·ría 

don Ricardo Fernández de Córdo- · 
ba, al Regimiento de bfantería nú-
mero 31. . 

Teniente provisional de Infantería 
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don Natividad de Castro Agundez, \ Concluído :el ·plazo de admisión de signará el diagnóstico y posterior
al Reg:miento de Infantería núm. 25. doc¡;me::Jtos, la Academia d·e Sani~ mente, en otro local, lo razonará, así 

:i\Iadrid, z-t de abril de 1942. i da:d 1:-Elita•r, iUna vez comprobad-os como el pronóst:co y tratamiento. 
!los pertene.cientes a. cada. opositor, La segunda parte del ejercicio con-

·VAREL.\ 1 comwnicará a l·os as.piran.tes su ad~ sistirá en el examen de un producto 

ACADEiUIA DE SANIDAD l'rH· 
LITAR (V cterinaria) 

Oposiciones 

.Se •convoca ü¡:osició~n libre e.ntre 
doctores y lic-enóados . en Veterina
ria y veterinar.ios, pa.ra cubrir en la 
Acader .. a de Sanidad. :~Iilita:r, con
fo-.~e a: lar.; bases qu-.e a c-ontinftla-
0ión se insertan, ·cua-ren-ta plazas de 
<::aballélros ca;detes v·e,ter.ina,rios. El 
veinte por 'ciento d·e la>S plaza·s anu·n
,_ · 1.-das se :res-ervarán .a ·l.os oficia-: e;; 
de cDm:plemento, provisionales y asi
m:i-1. los qU'e hayaiL presta.do servi
cio como ta,Je,5 en Ja pa·sad.a cam
paña. 

J.a Los que deseem tom:ar parte 
en la o¡:osición lo sol·icitatrán en 
insta,ncia dirigida a este .Ministeno 
(Dcire·cci6n General ·de En;.;eñanza 
Mi:itar), a la qu·e acompañarán los 
cLocumento·s ·si¡gu:ientes : 

a) A6piranteos ci-viles : Certificado 
leg•a,I.iz:a,cl!o (de1l! :R·egistro Civi•l que 
a-:J:edJ.t·e ser el opositor e·spañol, y 
no exced-e:r de Jos trei.nta años efl 

- el de \l,a: comvo·cato-flia; c-erti<ficado 
del Regí.:;tro Cen-tral de Penados <i_f 
no habe1r s-ufrido condtena; acr-edi
tar debidamen:te &u adhesi-ón al Gl-o~ 
ri:0so Mo.v·im-iento Na•ciona•l ; decla~ 
raJCi.ón jurada en r.a qu-e harán, <:.ons~ 
tar aquellos que estuv.i·er-o·n -en, zo~ 
na li-be¡:ada durante la guerra., que 
no pe·rten.ecieron al ejér-cito. r~jo 
e o m o o fi ci ale·s :0 e o m o v-et e·:rm.aa:-.J•O-s 
asimihdos a tal -ca teg.oria; copia le
galizada del cornespondien:e título 
académico, o en c"ISo de no haber 
s.i.d-o ex¡::edi:do, ce:r•t·ifica:do e:n el que 
conste que ·el 60·:i.ci:tan.te tiene apro
badas las a-signaturas· <h~~ la. carre
ra. En este caso será con,dic-ión im
do" s~p-ensab!c preseotar el - título ata
démico correspondi-en,t'e ante;; de aJl
canza•r la efecti-vid.a'd de alférez ca
dete. 

b) · A:s!PÍJ:alnt€-9 militares : Presen" 
tiuán. sus .i.nsta.nCÍias ¡por conducto de 
sus jefes natu·rnles quienes Ja6 cur
sarán acompañando, :por GU part-e, 
copia d-e las hoja.s de se:rvicios o de 
la fi:·iaci:ó-n, del' ir:1teresado y de la 
ho-ia de hechos o de ca.,:\.itros. A las 
in-sta.n.cias uni.rán los ·inter-esados l1 
d-ooúme.ntaci.é<n consignad1a -en d 
apartado ant-erior a ex:e•pc:ón del 
a-cta de insc·ri¡:ción ~de nacimi.ento. 

Los imcluídos en los dos a¡part-ado·s 
ant;riorw ,podrán aGimismo unir 
a la documentación, •c,,rtificador;; 
de méri,tos de campaña, de cauti.vi
dad o académicos. El ¡plazo para la 
¡pr-e·s-emtarión de ·instandas y· do-cu
mentación te.rminMá el día 15 de ju
m.;o del año actuaJl. 

misión a tomar ¡:.a-rte en la c,posi- alimenticio, seguido de exposJcion 
ción; y a lo-s que no ·lo fueran las verbal del dictamen, señalando la 
razones que lo motivan. posibilidad de aprovec'hamieato o la-s 

2." La:s p:-ueba.s d•e in:greso esta~ causas que impongan su inutiliza
rán constitu.id:as por el reconoc.imien- ción. 
to médi,co que .acr-edite encontra-rse Los ejercicios oral y práctico serán 
el opositor -en pose-sión d-e1l grado de públicos en su totalidad.· 
aptitud .física que la .legislación de- 7·a Para la conceptuación de los 
te·rmina para el servicio mili.ta·r v ejercicios cada vocal valorará numé
por 'los eje:re:icios de ·examen, que ricamente ~a actuación de cada opa
serán tres : escr.ito, oral y ¡práctico sitor de cero a diez. La nota media 
ajwstánd-ose los dos primervs. a lo~ de las asignadas por los vocales será 
programas que a -eontinu.ación -.;e im- la obtenida por el opositor en el ejer· 
sertan. cicio, que tendrá carácter eliminato-

3·a ·EI1 :túbunal qu·e se constituyó rio cuando ésta sea inferior a cinco. 
estad. fo:rrn.a:do po·r •cuatro jefes u A la terminación de _ éada ejercicio, 
ofic!.a.les 'Profeso:e,s, pr-esidi,dos. po1 el coronel director de la Academia 
el Jefe· d·e estudios y aduando como propondrá a la Dirección General de 
secretario, e1 m.ás mod.erno. Enseñanza la aprobación de sus re-

4-a El reconocimiento médico ten- sultados, _los que ·se_rán públicos, una 
drá lugar ¡el día 15 del próximo mes vez alcanzada ésta. · 
d-e julio a :~a·s diez de .h mañ~n:a en s.a · Terminadas las pruebas, se 
la _Aca:deU:I<_ti, de. S<:mdad: !Militar ; obtendrá, :para la definitiva califica
>er.a condi~Jon mdispensable para ! ción, la nota numérica de cada opo
ser recol!-oc.Ido el presentar •e1l opor- 1 sitor, definida por lá suma de las 
~n_o rec1:bo de habt;r abonad? e•n la alcanzadas en cada ejercicio, afectada 
::'aJa de la Academ1a la cantidad de de los . coeficientes de importancia 
,esenta ¡pesetas co~o delfechos d!" establecidos para él y para los méri
examen. E_sta canbda~d -¡:odrá ha~ tos de campaña y de cautivetio. El 
·erse efectiva ha:sta el día ant.erior coronel director dentro ~de los ocho 
del ¡eña!:ad? P~·ra. el_lfefe:rido acto.. días siguientes ~ la terminación del 

$· Al dia Sig:llente del reconoCI- tercer ejercicio, someterá a la apro
miento Y a la misma hora de -la se- bación de la Dirección General de 
ñalada para esta prueba, se celebra- Ensefíanza Militar la relación con
r~ en la Acad•emia de San!:dad Mi- c-eptuada de los opositores y obtenida 
htar .el ~orteo de los opositores de que sea dicha aprobación, se expon
Vetennar:a, que marcará el~ orden drán las ñotas respectivas en la Aca: 
en que ~an . d_e ser ll_amados a actua_I :l.emia para conocimiento de los in
en los eJerCICIOS de mgreso. A contJ- ~eresados · formulándose en conse
nuaci_ón, los aspirantes recibirán ins- cuencia r~ladón propuesta de los as
~ru_cciOnes para el desarrollo de los pirantes que constituyan la pro:moc:ón 
exa~enes; .· . . de ingreso, integ-rada por los oficia-

?· Przmer. e~erczczo.-Será por es- les de complemento, provisionales y 
cnto 1:' consistirá en redactar una asimilados mejor conceptuados, en 
memona sobre un tPma sacado a la número no superior al veinte por 
suerte entre los que fi!luran en el ciento de~ las plazas ronvocadas y 
pro!lrama ~e este eje~cicio, pa,ra. el los d·em.ás opositores, por orden de 
o-ue .se concede un t1em:p? m3.x1mo mayor a menor conceptuación, nece~ 
de cuatro ho;as. En. e:l . dr_a y hor~ sarios para cubrir el número de pla
que se ar:unCie, lo~ ,opos;to;es leerán z.as. anunciado, en inteligen.cia de QUe 
.:;us traba·os en seswn ;publica. no habrá ampliación de f'Ste número. 

Segundo ejercicio.-Consisti-rá en 9.a Los opositores que obteng-an 
desarrollar verbalmente cuatro temas, plaza in!lresarán en ·la Academia en 
uno por cada grupo de los que fig-u- calidad de Caballeros Cadetes, usan
ran en el programa para este ejercí- do el uniforme re"'lamentario con el 
cío, sacados a suerte; el tiempo má- emblema del Cue;po de Vete'rinaria. 
ximo concedido para cada tema será Disfrutarán del sueldo asig-nado a los 
de quince J?Ín~t_os. . . . alféreces Cadetes, pero sin ostentar 

Tercer e¡erczczo.-Este eJercw cons- las divisas ni efectividad de este em-
tará. de dos partes ; pleo; que sólo alcanzarán, con dere· 

La primera se verificará en el hos- cho a aquéllas, al aprobar el nrimer 
pi tal de ganado de la primera Uni- semestre; , únicamente los oficial~s 
dad Veterinaria y consistirá en exa- de complemento, provisionáles y asi· 
minar un animal enfermo, elegido milados conservarán, durante su per· 
por sorteo, en el tiempo máximo de manencia en la Academia, los deven· 
treinta minutos, haciendo el opositor gos d~ sus empleos respectivos. 

1 las anotaciones que crea convenien- 10. Tan 'pronto se expong-an en. a 
tes, y extendiendo una reseña simple Academia de Sanidad Militar las hs· 
del animal. explorado. tas de los ·opositorl"s ingresados P~~a 

Terminado el reconocimiento, con- Veterinaria deberán todos adqutrtr 
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en el' alm~cén de la- misma las telas 
necesarias pa.ra la confección de sus 
uniformes, al objeto de incorporarse 
el día 1 de septiembre de 1942, con 
el equipo individual señalado en la 
orden de 5 de enero de 1940 (DíARIO 
-OFICIAL núm. 5), cuyo detalle estará 
expuesto jurito a la lista de los apro
bados. 
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los ·!KilndpiOis alimootilcios.-Equifbrio 
del nitrógeno y del carbono oen el cuer
po animal· 

5·0 Rendimiento alimentióo.-Valo~ 
a!midót1 de los alimentos.-Cálculo de 
urridades alimentioias.-Rendimiento d.e 
los alimentos en la nutri.c:ón de los 
équidos de trabajo.-Energía· net<l. de 
los a1imentos.-:-Iétodo-s •seguidos para 
la -determina:eión de .raciones· 

Condi'c-iones gen-éüca•s.- Localizac:ones 
y modificaciones del trombo.-Infarto 
anémico y hemorrágico.--D.istrito-s em
bólicos,- Hidropesía. - Denom:nacio
nes y locaiiz::lcoón·~Ca-ractere.s macro 
y microscópico-s· - Condiciones genéti
cas.-Exudado h'drópico o trasudado.
D:ferencias dd exudado inflamatorio.
N ecros'JS. - Su.s fo-rmas y caracteres 
ma-croscópi~os.- Condiciones genéticas. 

17.. Atrofia.-C:J.racteres macro y mi
cro-scópicos y cond'ciones genéticas.
Hipertro.fiaJ e h:perpla.sía·- Caracteres 
macro y microscópocos.-Condiciones ge
nét:cas.-Degenerac:ones e infiltracio-

x r. El· curso tendrá quince meses 
de duración; dedicánJose los tres 
primeros a la formación mÜitar de 
los Caba1leros Ca-det·es pro•cedentes de 
la claGe d¡e .paioano y a¡ perf:c,Gciona
miento de la de los oficiales de com
plemento, prov::sional·es y asimilados 
o de otra categoría militar; y los do
ce restantes dividido<s en dos semes
tre~;, a las en~eñanzas y prácticas de 
las materias que const:tuyen el plan 
de estudios de la S:ección d-e V•:cteri
naria de la .Academia de Sanid'ad '!\fi
litar. 

6.0 Necesidades alimenticias de 1 los 
anímales~-ConcentraCJÓn de los prin
dpios riutr:tivos en las nciones.-Ca
racterísticas dietéticas de las •raci011es. 
).fezclas económicas de las raciones·
Tabla.s de alimentos: sm dases y apli
bó,·idos. o~·idos y sui;dos. 

¡.0 Esqueleto: conc,ep.to general.
EJ' esqueleto en los animales StliPer:o
res: descripción y división.-Estructu
r<~. de los huesos.-Compos.ición quími
ca de los huews--Propiedades física$ 
de los huesos--Términos desc:r,i:ptivoi. 

nes.-Distinción·-Variedades. - Carac
teres rnacros·cQplC01SI, alli·tero-gráficos y 
químicos de cada una de ellas.-Condi-
cione~ genét:cas.-Pigment;;.ciones· · 

18. Tumor.:s o neoplasias.~Defini
ción--Cara.cteres rnacroscóp:co-s y -mi
cro.ooópicos.- Condidones genéti~as.
Evolución, nomenc!atur;¡¡ y clasificación 
de los tnmo-r:s.~Eipite!•ioma.-Cor.cino 
un..-Hipótesis- y teoríd!s dé:l cáncer.-;
<\.denoma. - Sa;rcoma-:-IaJanoma.-~11-
xorna.'-Angioma.--...~ enr orrna.~Linf oa
de:wma.-Teratoma.~Carácter- d-~ ma_ 
lignidad o ben',gn~da<d de es•tos t?mor.e.s, 
según su tendenc1a o no a la mvas·1011 

12. El curso dará principio el día 
1 de_ septiembre próximo y a él se 
incorporarán en este ·día ~os Caballe
ros Oficiales Cadetes Veterinarios, 
que alcanzaron plaza en el concur;so
oposición convocado por orden de 15 
de noviembre de 1941 (D. O. núme
ro 264), cuya base novena quedara 
en este sentido modificada, en lo que 
se refiere a l'a duración del curso y 
fecha de su iniciación. 

,¡·3· Los que terminen el curso con 
aprovechamiento serán_ promovidos 
al empleo de veterinario segundo, co
locándose en su escalafón' en el orden 

8.0 Topografía ganglionar en équidos: 
bóvidos. óvidos y sui.dos. 

9·0 Sistema nervio-so vegetat:vo. -
Si,Siterna simpát:eo ·y su desocipción-
Sistema pa,rasimpático y su desoci.pción. 
Func:ooes del sistema vago sim~átieo. 

Io. Si•stema, nervioso central.-Ví.a:! 
nerviosas medulares. - Su- orientación 
en el encéfalo.-Principales centros en
cefálicos.- Or-igen ral y aparente de 
los nervios craneaoos. , 

rr, .A'c.ci'on<es 1cata1liÍticas de los se
res -vivos:- Catálisi~. - FermentOi
Meca:tismo de la ~cata·l-isis.-A-ctivador.:s 
y generolizadores.-Clasifi~ción de los 

que les ·,corre9ponde por la no~a re- fermentos.- SignificaCión biológica. -
sultante d~ sumar a la de su mgre- La desmólisis--Estadios. - Oxidacióo 
Eo, la media d:e las obt~mdas dentro ·y reducción: teorías. - Catalizadores 
ele la Aca~emia, afectada del opor-1 inter¡nediario>. - . Poten.c,ioal de óXido-
tuno co~fiCiente en s_u caso. \ redueción· · 

lfadnd, 18 de abnl de 1942. IIZ. Comvosidón química. . de la san-
gre.-Estudio de sus d,iversos elementos 

VARELA 1 químicos.·- Albúmina~ ·y globulinas.

Programa de las oposiciones 

PRIMER EJEIRCICIO 

' Métodos de determ[-na;r la cantidad de' 
·sangre.---'Elemcntos figurados y su des
orilpción-Forima9 :anormales\.- Veloci
dad de sedimenta:cioo. 

13. Seoreciones internas. - Corre
laciones endocr:nas. - Clasificación d.e 
las hormünas· - Hormonas -sexuales 
masculinas: Obtención, constitución quí
mica, síntesis y propiedades físico-quí
m:cas. - Valor-ación de las- hormonas 
:;exuales mJ,Icu:linas.~Unidades tipo. 

o g-enenliz;a,ción_. . 
19. Exploractón del a¡paratu ·resptm

torio. ~Ins¡pecxión.-Polipa1e0 y bra·dip
nea.-Disnea: variedades y causas.-Rit
mo de Cheyne Etokes y :ritmo de B:Y-ot. 
Sobres.alto y CQIIl!tr-agoiT.<pe cr-espiratorio-
Neumografíw.-Tos y _ruidos respi;ato
rios ano:nrrml!es•, T011Jqt11do y co•r·rnJe.
Rino-laringoscopia. 

20. Exploración del a:para.to circula
to!''o-_,proyección del- - coraz.ém en la 
pared to-rácica--Palpación y perru~ión. 
Au:;,cultación d.el corazón·: técnica.-Fo
cos de suscultaci-ón en d ca1ballo.-To
mos cardíacos: mo-dificaciones y ruidos 
anormales.-Bsquema de P(!ter-Soplos 
anoro-ánicos.-Significación diagnósticas 
de e~tos síntomas.-Reftej o pa<rieto-car
díaco.-Determinación de la capacidad 
fnnc'onal del corazón--Proyección del 
corazón so-bre la superficie somática por. 
vía .nervio-sa o zona d-e reflectividad car-

1.0 La célula como elemento funda
mental de los seres vivos.--Revroduc
ciót1 celular y división cromática.-Ma
duració.n de las células germinativas.
Fecundación.- Células somiticas dife
renciadas y células germinativas.-Suce
sión' de caracteres v herem:ia.-Prime
ra ley de ;\fendcl.~Segunda ley de Men
del.~EX'periem:ias que las confirman.
Su eXJplicación -cromosómica. 

'14/. Hormo·na9 sexuales :femeninas. 

d-iaca--Importancia de s.u exploración 
en clínica y en el rewnocimiénto 6ani
tario de compra.-Ekcti-o-cardiograrna: 
dificultad·cs d-e obten:1rlo·s los grande~ 
animales. 

21. Exploración visceral e¡¡ el caba
llo por los reflejos nerviosos viscero-s.o
máticos estab.!ccidos ,por Roger co-n s.u 
teclado 'equino: bases anatomo-fisioló
gica·. Reacción !miotúmic:J.. o reflejo 
miotómico del masto ideo · himaral, zo-.
nas de reflcctividad gástrica, buodenal 
he-pática, ilioceéal cólica )' renoaórtíca. 
Reacción :patrón, que d:1 la medida o 
tono de la rcfl.cctividad general.-Re
dial.~:-I<Jdific:J.ciones de :la refiecti'vi
dacÍ en las- nisis abdominales.-Impor
tancia de su ex.ploración en cEnica Y 
en los· ·reconocimientos f:le ·corrri;Jra.
El leng~aje mímico en las afecciones 
abdominales. - Significación diagnM
tica de los distintos gestos y actitudes. 

2.0 ~Métodos de reprodu.cción.-Crn
zamientos. - Coqsanguinidad.-Grados 
de parentesco y coeficientes de consan
guinidad.-Libros genealógicos. 

3.0 Composición de los alimentos.
Agua. -·Proteína bruta:-Grasa bruta. 
Hidra~os ·de ca,rbono.-11aterias rnine
ral.:s.-Aplicaciones del anális-is de los 
alimentos.-Valor biológico de los ali
mentos.- Vitaminas. - Digestibit:dad 
de los alimentos. 

4·0 Compó:S.ición química del cuer
po anirnal.-Metabolismo <~.n'mal.-Re· 
eunhio de energía.~Valo.r calórico de 

Hormona-s fo.li.oulareiS·: obtención, cons
titu-ci-ón, qn,ímica y- ,p¡ro,pierdades físico
químicas dd g•ru'PD de la estrona·
Hormonas del cuerpo 1úteo: obtención, 
c011.stitución y síntesis química--Pro
piedades físi.co-químicas y valorac:ón. · 

I·5· Congestión e isquemia.-Caracte
res macroscóp'cos y microscópicos: con
dicio-nes o-enét'cas de uno y otro pro
~eso.-Inflamación en genera1.-Condi
c~ones genét:cas--Caracteres macroscó
picos y micros'cópicos en los diferentes 
tejidos.-E"(udados inflamatorios.-Va
riedades de' · inflam1ción. 

IÓ. Tromrosis y emooE:a.-Caracte
r·es ma,cros,CÓIP·icos y •micros.cópicos..--
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22. Explorac'ón del aparato genito
ur·inario.-).1odificacio.'1es en la secreción 
y expUJ:-s:óa de la. orina.-Examen de 
ésta.~Obtención, caracteres físicos de 
la normal y de la patológica.-Reac
cién .pht::r:naT•:o.-Investi.gación qúími
ca, su composición normal:-Dosificación 
de cloruros, fosiato·s, carbonatos, úrea y 

ácido úrico.-Coml)cnentes anormales: in
vestiga•ción y dosifica·ción de albúminas, 
albun1osH, azúcares, cuerpos cetónicos. 
hemoglobina, pigmentos y ácidos biJ.:a
res.-Valor diagnóstico de cada una do: 
estas investigaciones. 

que rebelo. - Funciones del -tronco cere13.-Abdómen.-Regiones de 
consta y sus planos. 

q.-Estólnago.- Descripción; si
tuación y estructura.-Intestino.
Descripción, situación y estructura. 

15.-Hígado y bazo.-Descri.pción, 

2J.-Desiniección.-1fétodos de des
infección .-Soluci9n es desinfectan tes 
más empleadas y aparatos para ~u 
aplicación.- Fumigación.- Aparatos 

_ fumígencG. -_ Concer¡tración y mo
do de {)btenerlas de los gases más 
usa.dos.-DesinsectacÍÓ:l y destatiza
ción. 

24.-Rdrigeración y congelación. 
Estudio de los diversos sistemas de 
refrigeración d~ los alimentos.-Car
nes congeladas. -

25.-Conservación de los alimen
tos por desecación.-S a 1 a zonts.
Conservaj:ión ¡por . esterilización.
Fennentación.-Industrias de la fer
menta<;ión.-Ensilaje. 

oituaoión y e:Structura. . 
r6.-Pelvis-.- Base óseá.- Regiones 

de que consta y partes blandas que 
ia recubren. 

17.-Úrganos contenidos .en la 'ca
vidad pelviana de lo5 machos.-Ge
nitaJ.es masculinos. ' 

r8.--Cr,_:::Úlo3 contenidos en la ca
vidad pelviana ·de- :;>s hembrás.---.Ge
nit.a.les femeninos. 

xo.-Miem,bro anterior.~Re¡;iones 
de que consta y su descripción por 
planos.· 

2o.----,Miembro 'Posterior.-Region.es 
de qne consta y su descripción por 
p.lanos. . 

21.-Princi;pios gene:::ales de me· 
cáni,ca animaL-Centro de gravedad: 
su determinación en los anima1les. 
Palancas del organismo y mecánica 
musceular.-E.l mecanismo del plano 
indinado en el aparato locomotor. 

22.-Aplomos.-.~plcimos de los 
miembros anteriores vi.stos de fren
úe y de perfil.-Nomrbre que r·eci
ben las desviaci.ones y consecuencias 

SEGUNDO EJERCICIO dinámi.cas de estos defectos. 
· 1 2~.-Aplomos de lo·s miembros ¡pu~-

Primer grupo tenores.-Regulari>dad o üregu,lari-
. • • , • . , dad de estos aplomos vistos de per-

Hr.sto!ogza, Anatomza,y 1\[ecamca anzmal . fi! y por detrás.-Consecuencias me-
.. . . . . 1 cánicas de estos defectos de aplomo. 

r.~TeJldO ep1~~hal: . co.ncepto.:- . 24. De las pro•porciones.--'-Defini
Var}eda.des del .te¡1do epltehal.-H1s- c1ón e his1o,o-·:a.-i~fétoc·o l:le Du'hous,se 
togenes1s .. epaella.l. . co;:nplementado por Goubaux, y Ba

, 2·:-!eJ!do conJu.r:tlVO: c~ncepto.- rner ¡para la aprec;iación de las ro-
V~nea~des_ del :e¡1d_o con¡unt!Vo.- porciones.-Juicio crít:co. P 
H1stogenes1s conJuntiva. 25 Rel,··c1'ones ¡ d 1 · T ··d ¡· a angu ares e· os ra-

3·.- e¡1 o mu.sc~. ar: ·concepto.- dios óseos,-T·eoría de Morris su 
Vanedades del. te¡1do muscular.- crítica D · ¡ . - · y 
Histogénesis muscular. ,.~ e as comper •• a.<:IOnes. 

4.-Tejidp cartilag:neo: concepto. 
Variedades del tejido cartilaginoso. 
Histogénesis cartilaguínea. 

5.-Tej;do óseo: concepto.-Dis
¡posión histoló:;ica.-Origen de -este 
t-ejido. · _ 

· 6.-Sistema nervíoso: concepto.-
Elementos nerviosos y sus formas.'-
La neuroma como unidades del s;ste
ma.-Integración del sistema.-Las 
fibras nerviosas.-Origen del siste
ma nervioso. 

7.-Anatomía topográfica del crá· 
ne?.-Partes bl~ndas que recubren ,el 
craneo.-Base osea. 

· Segundo grupo 

Fisiozootecnia y Genática animal 

r. 0 Soluciones ·coloidales.- Fer
mentos: su naturaleza, propiedade.. 
y clasificación. 

2 ° Nociones· sobre el equilibrio 
ácido-básico : regulaCión autóctona 
y extrahemática del mismo __ 

3.0 Secrec'ón y acdón bioquímica 
de los jugos .cligtstivos.-Metabo
lismo de los· glúcidos.-ReguL1ción 
de la glucemia. 

bral. 
9· • Concepto y funciones del sim-

pático y parasimpático. , 
ro. Inervación motora y sensitiva 

del corazón.-Centros cardíacos. -
Automatismo del corazón. 

x r. Biogenética: calor animal 
1~ecani-smos tter.r~wrreguJareG de 'que 
d!s•pone el orgam-s:mo animal. 

12. Concepto bioquímico de la 
coagulación sanguínea. 

13.' Hormonas hipofisari.as: fun
ciones. 

14. Est:nlos diversos en que se en
cuentran los animales. - Caracteres 
pr?p!o! de l?s estado.s salvaje y do
mestlco.-Ammales Clmarrones.-Cli
matología zootécnica.-Efectos de los 
climas en los animales domésticos.
Aclimataci6n y aclimatamiento. -
~audiciones. climatológicas de Espa
na en relac16n con las especies ani
m:tles domésticas. 

15.- Aptitudes de ]es animales.-Con
diciones- esenciales y secundaria-s de las 
;¡ptitudes.-Especialización y adaptación. 
Aliment-.ción racional de los animales 
d.oméstico.s, • en relación ·con ·sus ap
tltudes y genero de ex-plotación. 

16. E_q_uidos.~Cría y explotaciÓn 
en relac10n con sus aptítudes. 

17 .. ~óvidos y ~';idos.-Cría y ex
plotac!On ~en relac1on con sus aptitu
des. 

r8. Cápridos y suidos.-Cría y ex
plotación en relación con sus a·ptitudes. 
,· 19. Apreciación de los caracteres 
etmcos. - Instrumentos zootécnicos 
y su aplicación. -Determinación de 
los ¡p11inci'Pales ;,ndices . y .fórmulas 
de peso. 

20. Elección de reproductorés -
Celo y monta.-Insemi.uación artifi-
cial: · · 

2r. Teoría cromosómicá de ,¡a he
rencia.-Factores.-Genes y su natu
raleza. 

zz. ;Dominancia y recesividalc\. 
Va!?ració_n de l.a dominancia.:-Epis• 
tas1a. e ~;postas1a.- Diferenciación y 
exphcacwn de estos fenómenos. 

23. Factores genéticós.-~Iúltiples 
efectos de un ¡;ene.-Polimería fac
tores restrictivos, acumulativo's de 
asociación, aumentztivos, etc. - Facto-
r-es Jeta 1 es. -

24. Modificaciones de la h:.pótesis 
mandeliana.-Linkaje, Crossing, Qvd 
Herenc1i li::;ada al sexo. 

25. Variaciones geriéticas.-Acción 
genética y medio- ·externo.-Parava· 
ricciones de J ohansen . ...:._~Iutaciones. 

Tercer grupo 

S.-Reg-iones de la boca.-Orrranos 
que intervienen en la masticactón. 

9.-Región cervicaL-Grupos mus
culares y paquetes vasculonerviosos 
que la int~gran. 

xo.-Región laríngea.-Tráquea.
Faringe y exófago.-Planos que ocu
pa y sus relaciones en el cuello. 

4. 0 Productos resultantes del me
taboli:;mÓ proteico.-Amoníaco, urea, 
Ureogén.esi.s.-Concepto de la fun
ción renaL-Formación de la orma. 

. Patología y Terapéutica s.• MetabolismÓ -del agua y cuer~ L" 
pos inorgánicos. 

6.° Fenómenos ·fís·i·co-quím:~os- ep r.• Etiologia.--Causas mecánicas, 

1 I.-Tórax.-Reg-iones de que cons
ta y topografía de lá caja torác1ca. 
Pl-euras, pulmones y medias.timo : 
descripción, situación y estrúctura. 

12.-Corazón.-Descripción, situa-
ción y estructura. • 

la res.piración.-Gobi.erno de la respl- físicas, químicas y; biológi-cas. - ~¡ 
ración.- Regulación himo•ral ~ la choque coJo.ido-clásico. -La histona 
respiración. clínica, partes de que e o n s t a .-

7·" Arco reflejo: características de Examen del hábito exterior, de la 
los actos reflejos.-Médula espinal.~ piel, de las mucosás, de los ganglios 
Conductabili(,l~d y c~Cntros reflejos. . linfáticos y de la temperatura. · 

8.° Concepto de la función del ce· :z.• L:J. fiabre: elemento• que la 
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integran.- Causas y tipos de fiebre. 
ValQr diagnóstico y pronósti;co. 
Hipotermia y algidez, 

3·" Exploración del apar!lto. di
gestivo.-;.,Jutomas que proporciOna. 
Exageraciones y ;perversiones del ape
tito.- M(}dificaciones de la sed. -
Tic aerofágico: sus variedades.-Vó
l!lito: obstáculos que se· oponen al 
l!lismo en los équidos.-E:xámen de 
las heces. . 

4.• Exploración del aparato respi
ratorio.-Síntoma" que revela.-Exa
l!len de esputos.-Valor diagnóstico 
de los movimientos respiratorios. -
Asimetría de los mismos.-Sensibili
dad dorsal y torácica.- Sonoridad 
torácica .. - Ruido! · ¡-espiratorios oor
males y anormales, · 

s.• Exploración del ~parato cir
culatorio: sin tomas que proporciona. 
Choque cardíaco.-Ruidos del co
razón.-~oplos cardíacos. - .Ruidos 
pericárd1acoos. - Alteraciones del rit
mo del puls.o.-Pulso venoso. 

6. 0 Exploración' del aparato loco
motor.--ilns.pección, palpitación y. mo
vimientos pasivos.-Actitudes y pro
gresión : síntomas que proporcionan. 
Pu?J.tos daudicógenos de Chenot.
rrueba diagnóstica de Darssnvi!le.
Otras pruebas..-Radiografía y Radios
copia. 

7.0 Exploración de los punto;; il'e
nales y de los uretro-ve:xicales.-Sin
dro.mes ¡-enales.-Sindrome vexica.l. 
Investigación microscópica de la orina.
Con_stante oe Ambard.-Exploración 
vagmal.-Zonas de reflectividad ute
ra-ovárica.-Este•rilida,d, ninfominia 
Y frigi9ez sexual. 

8.• Examen de la sangre; - Re
. ~ento globular.-Alteraciones numé
ncas y morfológicas.-Fórmura leu
cocitaria y esquema neutrófilo de Ar
n•~'Cth,_. variaciones anormale-s y sig
Bific~~~ón diagnóstica.-Resistencia y 
fragilidad globular.-Dosificación de 
la hemoglobina ,con el hemoglobi
!l6metro de Gowers. 

g:• Oclusiones intestinales. - Gé
~es¡s de las mismas.-Extrangular.ión 
mte;na, vólvulo e invaginación in
~;tt~ales. - Síntomas, marcha:, diag-

o,sl!co, pronósticQ lesiones y trata
:tniento.-Ulceracidnes- del estóma
go Y del intestino. 
,lo. Far:ngitis.- Cau'Sas, formas 

s!ntomas ' t' . . , Übs 1, pronos.ICO· y tratamiento. 
Ca trucct?n y espasmo exofágicoe.-

usa, 61 ntomas y tratamiento 
, :m~'-1 ·-Enfsema pulmonar.- 'For
:ma~·-EtJOlo_,~ía y patogenia.-SíntÓ
tico' ev~luc10n, diagnóstico, pronós

.' lesiones y tratamiento, 
12 N f .. 

· •lnt. 'e ntis : sus fo.r.mas.-CaUJsa6 
- amas d' • . ' trat . ' tagnostlco, pronóstico y 
sis a~Innto:-;-P;:elonefritirS p:onefro-
D ' . efrohtlas¡s e hidronefrosis-escnp ·• .J • 

1 cw:1._ ,ue estas enfermedades. 
. 3· Mieht¡' e ' trata, . >.- auGa's, smtoma.s y 
cau IDlento.-Paraplegía infeccio•a · 

sas cont · ·d 'd " ' tna$ d' ag~~~ a , síntomas, for-
ues,' tr Iagn_óst¡co, pronóstico, }esio

atanl!e.nto Y pro.fiJaxis. 

:z8 de abri} de 1942 

14. En:fermedad·es de la piel de 
los équidos. - Eczenn. - Etiología, 
formas cllnicas, síntomas, ~esiones, 
diagnóstico, pr9n6stico y tratamien
to. 

xs. El raquíti:smo. en· los anima
les domésticos. - Etiología,, síntomas, 
1 e si o n es, diagnóstico, pronóstico y 
tratamieato.-Avitaminosis o enf.e:r
medades por carencia. - Estudio ge
neral. 

r6: F.armacodinamia g:eneral. -
Condiciones generaks precisas para [a 
•cción de los medicamentos.-Coodicio
ne5 que se refieren al organismo.
Transformación de loo .medica.men
tos.-Absordóu y ~liminación de lo:s 
mismos.-Ci.rcunstancias que modi
fican la acción ·de los medicamentos. 

·r7. Medicación antiparasitaria.
Definición.- Ectoparasüicidas.- Estudio 
farmacológico, indi-caciones, modos de 
empl_eo y dosis de Jos principa.!u 
med1ca.mentos e e t o pua.siticidas.
Medicación an~ihelminticia. - Defini
ción y división de !~ agentes de es
ta me~icac!ón.:-Farmacognosi•, iar
macodmamla, Indicaciones, :modo de 
emp~eo y dosis de !os principales 
med1camentoo tenífugoe y vermífu
gos. 

r8. La medicación antiséptica.
Concetpto de la antisepGia.-Clas\fl
cación y va.lo:ración de los antisép
ticos.-;- . Determinación d e 1 poder 
bacter~c1da. de un antiséptico.-Su 
mecamsmo de a.cci6n.-Acci6n einér
gica de 10'5 antis.épticos.-Factores 
que concurren en la ailltisepsia 

19. Quimioterapia-: concepto' ge
neral.:-La quimioterapia por l,¡s 
matena6 _colorantes. Grupo de la 
a:rilina : flavinas.-Bayer 2os.-Ac
c1ones farmacológica y tóxica de 
los salvarsanes.__,;\plicacion,e3 de és
tos. 

20. V_acunoterapia de \'/ritg.-
Vacunas curativas ern:pl~das en el 
·eabal!o.-Vacunas sensibilizada.s de 
Besredka.- Pioterapia.- Bacterote
rapia.--iEl fenómeno de d'Herelle -.y 
lo<S bacteriófagos en la terapéuh~a 
veterinaria.- Vacunación 1 o e ai.
Anti-virus.-Indicaciones y · contra1n
d_icaciones de es.tos métodos -terap6u
ticos. 

2 r. Sueros. arf,ficiales. - Sueros 
~alinos isotónicos e hipert6nicos.
F órmulas clásicas de cada uno de 
ello<S, indicaciones, contraindic."ldo
neos, dosis y modo·s de admbist::tr
los.-Sueros glucosado·s y lectoGa
do,s, isotónicos ,e hipertónicos : fór
mulas de unos y otros, indicaciones, 
do-sis y modo. de ,empleo.-Suer'l 
marino y ag'Ua de mar. 

22. Antitérmicos y analgésicciS.
Hipertermia experime-:J.tal.-Modo de 
acción de los antit6rmicos y anal
gésicos.-Antiririna, piram1d6n, fe
necetina, acetanilida y oriog1enina.
Propiedades farmacológica.G y efec
tos terapéuticos de todos ellos. 
, 23. ·Medicación cardio vascular. 
Tónicos y estimulantes cardíacoe de 

UISOIS más frecu1entes en veterinaria.
Apl_icaciones terapéuticas.- Medie~ 
mem.to,s vasodilatadore6 y vasocono::.
tructoreos· ¿,e uso máG corri,ente en ve-
terinaria. - Farma.cología y efectos 
terapéuticos .. 

24. Diuréticos púrico\s, salinos, 
acuos~ y nÍetilicos más frecuente-
mente usados en veterinaria.-Mo
do de acdón y efectos terapéuticos. 

25., Medical)1•entos que actúan so
bre la nutriciqn.--Arsénica Y. su~ 
c'o!Il!luestos.-F ósforo •Y ~us com· 
puestos,_,Efectos tera~éuti<:os. 

CUARTO GRUPO 

Microbiología e Innwnolog{a 

r ,0 \Microbiología : Gonceípto g&
neral.-'Cl:a.s'ficaciboneis microbian~. 
Bacterias : papel útil y perjudicial 
de 1~ mismas.-Virus filtrables. 

2,° Forfología miorobia.na. 
3.•-Bio•logía de las bacterias.

Influencia de lo6 agentes exteriores 
sobre las bacterias. 

4.~ :Esterilización por el calor 
(6eco y húmedo), FOT filtración l 
por· antisé,pticos.-Medios de cult 
vo (lfquidos y sólidos). 

5. 0 Siembra y cuhivo de s·erobioe 
v anaserobios.-Dhservación de los 
éultivos. 

6. 0 Aislamiento de g é r .m enel5: 
procedimientos mecánicos y bio16-
vkos. - Coloración de mÍCTobios.
Pr'incipales · métodoo. 

7.0 .Mecani1smo de Ín•feoción.-Toxi-
11G•s. bacterianas.~ Vi:r:u:1enda. -Localiza
ción selectiva de 1a's bacter1<L~. 

8.0 Animales de 1 a b o ratorio.
Técnica ·de las -inoculaciones a 1os 
mismos.-Autopsia de los anim3·loo 
de laboratorio.-Recolección de los 
productos de invretigadón. . 

g. 0 Inmunidad. - Inmunidad. na
tural y adquirida.-Mecanismo y 
teoría celular. 

ro. Sistema retículo endotelial. 
u o' Leucocitosis.~O :P S o n inas o y 

tropínas. 
rz. Teorías humoraleos de la inc 

nnunidad.-F,em.ómeno de Pfe1ffer.
Hemolisis.- Teoría de Ehrlich.
Teoría de Rordot.-Teoría encimá
tica.-Teor!a de Nicolle. 

13. Inmunidad local.- Ídeas ú' 
Besredks re-opecto a la inmunidad 
leí-cal. 

·I4.-Antígeno-s y anticuerpos. 
r5. A~!ufnación.- B as~ ag-1 u ti_ 

nmltc '<.!," A<codrc\\"5.- Af1.itiniTCi-óti> i.-i:l>
específica.-Aglutinad6n ácida. 

r6. R'e5'cciones de predpitaci6n. 
Aplicaciones de C~Stas reacciones. 

17. Bactericida y réaccione5 lísi
lcaos.-Receptores y amboceptores.
Com¡:lemento y complementoide.
Fragmentos del compleme:J.to. . 

r8 .. Fija.ción de¡ compkmento.
Desvia:¡:ión del cornplemerito, (fenó
meno de NeiosS!er y Wochaberg). 

rg. Relación de }as >toxina~ coo 



las antitoxina·s.- Unida·d antitóx"ocia. 
Fenómer.o de Ehr•lich. '-- T0cxonr-:s.
¡Fenómeno ~e Danisz.- Avid.ez~
Floculadón. 

20. Arr1afilaxia. :._ F·enómeno. de 
Arthus..- Fenóme·no de Teobaldo 
·Smith.-Anafilaxia en el cobaya, en 
•1 conejo y en el .perro. 

21. Aplicaciones de la anafiloxi;; 
al diagnó-stico y diferenciación de 
enfemedades albúmines. 

22. .Alergia!: reaccion.es alérgi
tt!.-Pruebas a la tuberculina, a la 
maleína a la melitina y a la abar
tina• de Bang. ~·· 

23; ~aturaleza de. las SUIStan;ia·s 
anafi1act•:zantes.- TeoDla ,para ex.r·hcar 
la ana.filaria. 

24. El bact~riófago : .propiedadeG. 
Resistencia a los agentes, físico-quí
mico~.- Tamaño.- ·Metaboli6mo.
Unidad o pluralidad. 

25.-Poder antigé,ico del bact~rió_ 
fa.go;-Mecanismo de acción de los 
¡sueros antibacteriofág-ho•s.-Teoríaos 
parJ., explicar la bacteriofagia .-Po
der lí.sko inherente a las ba·.terias. 
Mecanismo de acción del bacterió
fago en las ~·izootias. 

Dirección General 
de Reclutamiento y Persnnal 

INFANTERIÁ 

Retiros 

, Pasa a la situa'Cióa de. retiTado, por 
haber :cumipllido la edad rzglamenta
ria el día 23. :de .a'brll de~ 1942, <>~1 co
ron•el de la escala .comp,!e:mentaria del 
Arma ·de Infantería ::0·. Valero Cam
pos Fernández, :con destino en la Zo-

. na de Redutamien'to .Y 1foviliz;'.CÍÓn 
oúrriero 26, debi.encio hacérseTe por el 
Consejo Stipremo ·de Justicia Militar 
e1 seña,lamie:Jto de hab~.r ,pasivo q·ue 
le corr•es(polnda·. -¡previa la tpr{qél'tl·est;¡ 
reglamentária, .'Esta vaca-nte •Corres~ 
iponde a.\ turno de ascenso 

'Madrid, 23 de abril de 1942. 

VARELA 

Pasa a h situación d·e retirado, por 
hab<c:r cumipl:"ldo la edad reglamentaria 
el dh 23 de abril de 1942, el tfnie:1te 
(capitán ¡provj.sional honorífico) de la 
esca•la ·complementaria del Arma de 
Infantería D. Fa·usto Za:to Egido, co:1 
destino de secretario de causas en la 
octava· :región m1litar, debiendo ha
cérse!e ¡por el 1Cons·ejo SUJpremo de 
•J usticia ·Militar el señalamh1to <le 
haber 1;)asivo que le correspol)da, !Pre
via la propuesta reglamentaria 

Madrid, 23 de abril d·e 1942. 

VARELA 

z8 de ·abril de 1942 

Bajas 

Según comunica e1 General Jefe del 
Ejército de Marruecos, ha fallecido 
el ·día 19 de abril d·e 1942, el teniente· 
coronel de la escala com:pleme:Jtaria 
del Arma de Infantería D. A!ejandro 
Alcañiz Romero, con destino en Ja 
.SubinSJpección de batallones de Tra
bajadores .de dic'ho Tenritorio. Esta 
vacante corres,ponde al· 'turno de 
amortiza·ción. 

Madrid, 23 de abril <le 1942. 

V AREL-\ 

-Ayudantes 

Se confirma en ('1 ·cargo de ayudan
te de campo ·del General d·c División 
don }t:an Bautista Sánchez G_onzález, 
Ca:pitán General de Ba.Jeares, al ·co
ma·ndant'2 de Infan'tería ·D. Enriaue 
Chinchilla González. . • 

L\fadrid, 20 de abril de 1Q.42. 

V AREL' 

Destinos 

•S'e :nomlbra: jefe a las Ó11d'enes del 
•coronel D. Carlos Ru:bio López-Gui
jar.ro, je.fe de la I·nfantería: de la Di
vis·ión núm. 21, a.J comanda·nte de la 
prqpia Arma D. Luis Toro Buiza, con 
·destino t•:-1 el :Regimiento de I<nfante
ría núm. 6. 

•Ma-drid, 24 de abr.iJ de I9A2· 

VARELA 

Se .confirma como ¡profesor ·del ,pri
me.r :grlJipo de la, A·ca,d·emia Militar de 
Tran:s.forma.ción de Infantería d" Gua
:dalajara, al! 'Coma•ndante- ,¿,e¡ \Arma 
don José Gallardo Gallegos, actual
mente e-n .comisión, .zn la misma .. 

.Madrid, 24 de ab.ril de 1942. 

VARELA 

Se confirma .como profesor, ·Con ca
rácter forzo-so, en ·comisión, de la 
Academia Militar de Tranéormación 
de Infatnería de Zaragoza, al capi
tán d.el A!1ll1a D. Vioentc Zaragoza 
Romeo, del tercer Tercio: d·e La Le
gión. 

Madrid, 25 de abril de .1942. 

VARELA 

A propue-sta det ~1\lto ComiEario de 
EBpaña· ·en Marrueco.s pasan destina
dos a la Agru.pación d1e M·ehal-la J a
lifiana-s, en las oondrciones señaladas 
en el párrafo s.egundo del artículo 
segundo del decreto de 23 de -se;ptiem 
br•e .dle 1939 (D. O. núm. 4), los ofi-

D. O. núm. 95 

ciales d:o In.fantería• il'·elacionadoos a 
continuaciém. : 

Capi,tán I>. Amenio· Bargé& Pozura
na, ?~ la. _zona_ d·e Reclutamiento y 
l\Iov1hzacwn num. 1. 

Capitán de complemento D. Carlos 
l\fartínez Calvo, del Regimi1ento d.e 
Infantería riúm. 63. • 

.:\ladrid, 24 de abril d·~ 1942 . 

V.~RELA 

Recompensas 

V:ista, la obra ·titulada «Ei Trans
ha:rmno de la que es autor eJ co
mand~nte d.e !nfantería D. Epi.:'·mio 
Go~z.a.J.ez ]1menez, destinado en la 
Ca¡a de. Recluta núm. '41 ; de acue.¡
do con el info,rme de:! Estado· ~fa. 
yo,r · de1 Ejército y wn lo estaJblecido 
en los a.r.uculos 13 y 14 del vigente 
Reglamento de Recom~ensas en tiem
po de pa':, de 26 de mayo de 1920 
(~; L. num. so), s.e concede "~Ien
~Ion honorífica -sencillan al citado 
Je.f~, -<;omo premio a su trabajo y la
bor.IOsidad. 

·Madrid:, 24 de abri:I de 1942 • 

VARELA 

Ascensos 
~~¡; .. ·~ 

Por reunir las co111diciones de apti
tud que pr·evienen las d.i,Siposic:ones en 
vigor y a 1•enor de lo dispuesto en el 
artícu:lo quinto dd decreto de 22 dt 
septiembre de 1939 (D. O. núm. 1), 
se doxl,a,m Gi()to !!Ja·ra el as•cemo y se 
confiere el ·emp:lleo inmediato·, con an
tigüedad· de 28 de junio de 1940 Y 
efectos adm:llliG:trativos a ,partir de 'la 
próxima r·evista de Comisario, al c~
pitán d·e la eiScala com,plem~entana 
d·el Arma de Infantería D. Jesús Gar
da Martínez, con ,destmo de set;re
tario de Causas en la tere1era reg16n 
militar, colocándo·se entre D. Agm
tín Martín Rodríguez y D. Abilio .Ma
rín Pérez, qu-edando en situación de. 
dis.pcrrlible forzoso en dicha región. 

Madrid, 23 d·e abril de 1942. ·. 

VARELA 

En virtud .d¡e lo· dis:pue•sto por Su 
Excelencia d Generalúsimo ode lo& 
Ejércitos !Naciona¡.-os Y. :wsuoel,ta la 
información que como procedente. de 
t.erritorio· liberado l1e lfué instrutda, 
se confier-e el empleo inmediato 6U:PJ" 
ri.or, con .la antigü~dad .d¡e 20 e 
marzo· d 1937, al brig~da de! AGrm: 
de Infantería :C, Ramon Sohs on 
zález, qu·edando 'd.i:s¡pclll.i•ble forzosO' · 
en la quinta' región militar. 

Madrid, 21 de abril de 1942'. 

V AREl-A 
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¡ I f • Fx.an- to el que sea nombrado p¡¡ra rele-Disponibles guerra al cabo de n antena varle. 
cisco Martín,ez d,e la Rosa, entre 

· . otros se enten1derá aclarada en el Madrid, 23 de abril de 1942 . 
. <;:arusan 'baJa e:~ las _Fuerzas de .P?- sentido de que sus apellidos !SOn los 

hCJa ArmJda y de Trafico, el capJtan d R d , d 1 Ro- y no los · 'VARELA · , f · p e o ngue.z e. , a :>a 
de ~nfantena ~· Angel ~ ;artmez ~- consirrnado·s en aquélla. 
draJa y ·~1 temcnte provJSJona1 de ·di- ~Iad.rid 23 de <:tbril de rg.p. 
cha Arma D. Ferm1n Sera! Ctleme·nte, ' Par~ cubrir la ~acante de capitán de 

artillería existente ·en la Direnión 
General de Reclutamie-:1to y Perso
nal de este l\Iini'sterio, anunciada. 

.por orden de II de marzo de 1942 
(D. O. núm. 61), he designado al 
capitán provisional de Artillería (te
niente efectivo D. hado Ca;cho Ve
guillas, en - situa.ción de dispontble 
forzo-so en la .primera región. 

los •Cuales ,cesan en la situación pre
veni·da: tn .el párrafo segu:Jdo de1· ar
tículo segundo del decr~to de 23 de 
se1ptiembre de 1939 (D. O. núm. 4), 
y quedan re 5¡pectivamente, en la. de 
·dis¡ponible forzoso en la segunda re~ 
gión y a dis,posición del Ca,pitán Ge
ilcral d~ iJa quinta región. 

Madrid, 22 de abri[ de 1942. 

VARELA' 

-Causa baja en las Fu~rzas de Poli
cía Annada y ~de Tráfico el tenie~t¡e 
provisional d~ Infantería D. Franc¡.s
co Jimén·ez Reina, el cua1l cesa en la 
611tuación prevenida en el párrafo se
gullldo die! artículo segundo' del de
creto de 23 de s·epüembre de 1939 
(D. O. ·núm. 4) ry qu·eda a dispo<&i«ión 
del Ca.pitán. General d·e la sexta re, 
gión. · 

Madrid, 24 de abril de 1942. 

VARELA. 

Causa baja ten la Milicia de Falan
re Española Tradicionalista y .d.e las 
J. O. N. S. el <JJllfér·ez pi10.v1.stona1 
de Infantería D. Juan José Domín
guez Muñoz, •el .c:ual cesa en la situa
dón ·¡prevenida en el [l'árrafo segundo 
Üel artículo stegundo del decr·eto de 
23 de sepüemhre de 1939 (D. o: mí
m~ro 41) y · queda ·a d:isjposción dd 
Capitán General de la :primera r·e
ción. 

Madrid, 24 de abril de 1942, 

VARELA 

Licenciamientos 

Ste ·concede el licenciamj,ento, a ¡pe
tición 'JlWpia, al sargento det Arma 
de Infantería, di•sponibl·e forzoso tlll 
la primera región, :I~. Benigno Nie
to· Gasch, el que pasará. a la· situa
ción militar qu~ le corresponda, con 
arreglo a sus ·años d:e !Servicio, !Según 
lo dispuesto en d Reglamento .para el 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito de 27 de febrero die 1925. 

Madri-d, .21. de abril de. 1942. 

VARELA 

Nombres y apellidos 

La orden >de fecha z·S de diciem
bre de 1936 (B. O. núm. 71), por la 
que se concedió eil as·censo a.l ·etnrrlleo 
'inm~diato su[perior por méritos . de· 

VARELA 

CABALLERIA 

Destinos 

Se confirma como profesor· con ·ca •. 
r:icter forzoso, en comisión, de la 
:'\cademia :\filitar de Transformación 
de· Caballería, hasta la terminación 
del a,ctual semestre en curso, al ca. 
pitán del Ar,ma D. Edilberto E.ste. 
ban Asce-:16ión, del Depósito de Re· 
cría y Doma de Elcija. 

Madrid; 24 de abril de 1942. 

ARTILLERIA 

Destinos 

De5ierto el concurso anunciado cpor 
.segunda vez, según orden circular 
de II de octubre último (D. O. nú
mero 231), para cubrir vacantes de 
.profesorado en la Acªdemia Militar 
de T.rans.fonnadón de' Artillería y 
en ,armonía con lo di,spuesto en el 
artículo •cuarto de la orden de 3 de 
julio de 1940 (D .. O. núm. 148) y 
apartado primero de la ci_e 18 de sep
tiembre del mismo año (D. O.· nú
mero 212), he designedo para ocu
par una de las del quinto Grupo A 
(Topografía y Tiro), con carácter 
forzoso y en comisión, al comanda:J.
te del Arma D. Nés•or Almarza Bas
terra, del Regimiento de Artiller{a 
número 25, el cu¡¡l efectuará su in
corporación a la mi-sma en el plazo 
de diez días, contados a-partir de 
la publicación de la presente orden. 

::\Iadrid, 23 de abril de 1942. 

VARELA 

Como reGultado del concurso :anun
ciado por orden de 29 de enero úl
timo (D. O. núm. 2S) para cubrir 
una vacante de •comandante o capi
tán de Artillería, profesor del tercer 
Grupo ·en la Academia Militar de 
Transformación del Arma, he de'sig
nado para ocu:parla al comandante 

Madrid, 25 de abril de 1942. 

VARF.T.A 

Reemplazn 

Pasa a la situación de reemplazo 
,por .enfermo, en las- condiciones ¡:re
venidas en, ell decreto de 23 de se,p~ 
tiem>b:ne die 1939 (D. O. núm. 4), a 
;partir del día 13 de febrero último, 
con ·residencia en Calatrava (Cmdad 
Real) el teniente de Artillería don 
Ceferlno· Huertas López, destinado en 
el Regimie:tto de Artillería núm .. r 5, 
:poi!' hallarse compr1::11dido enJ lars ins
trucciones de 5 de junio de 1 9 o 5 
(C. L. núm. 101). · 

M;¡¡drid, 24 de abril de 1942. 

VARELA 

Bajas 

- C.on,denado a pena que lleva s_on
sigo la ~ccesoria de rsevaroción del 
servicio, cau·sa baja en el Ejército 
e.l personal del Cuerpo Auxiliár Sub
alterno del Ejéróto que S·e expresa 
a continuación, debiendo hacérsel~ 
·por d Consejo Supremo ·de Just1cia 
"\:Iilitar el seña.Jamiento d·e haber r:a
sivo que pueda .corres.ponderle, pre
via la 1propu·esta ,reglamentaria: 

,).faestro a j u: s t ador D. Obdulio 
Co,sta Vivancos. - . 

Otro, D. Cmilstantino Fernández 
Fernándezr 

'!\Iaestro guarnitione'ro D. Francis
co Obis.¡:o Márquez. 

Auxiliar de Obras y Talleres don 
Teófilo Ig)esia.s. RocamoTa. 

Madúd, 24 de abril de ro42. 

. VARELA 

Ascensos· 

do-:1 Fernando Botana Rose, con des- Por reunir las condicion•es exigi-. 
tino en· el Parque y Talleres de la .das .en el artku1lo 448 del vigtonte 
Dirección Ge·neral de Transportes y Reglam:ento de Rec'lutam!ento Y. dis
ag-regado ;¡l Regimiento de Artillería (pOsiciones com¡p'lementanas, se as
número :;.·3 no debiendo incorporar- dende al empleo inmediato, con an
se a dich~ Academia hasta que lo tigüedad d,e 28 de marzo de 1942, al 
haya efectuado al citado Regimien-brigada de com~pl.emento del Arma 
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Qe Artillería., con destino en la com
pañía de D e f e n s a Química del 
IX Cuerpo d-e'Ejé!1cito D. José Ro
d.ríguez Albo. 

Madrid, 24 de abril de 1942. 

VARELA 

INGENIEROS 

· Destinos 
\ 

Come resulta·do del concurso anun
ciado . por orden de 2 de marzo úl
timo (D. O. n~Sm. 53), pasa destina-

. do a la Comandancia de Fortifica
ciones y Obras de la tercera región 
militar, ¡para cubrir la vacante que 
de su em¡::leo existe, el comandan
~e de Ingenieros D. Mariano G&Tcia 
Bemard·eau, dis,ponible forzo~.;o en la 
tercera región militar. 

Madrid,. 2 5 de abril de 1942. 

V_•.Rl:LA 

Como .resu1tado deil cvncurso anun
ciado ¡por orden de q de noviembre 
último (D. O. núm. 259) pra cu
brir vacantes de ,profesorado en la 
Academia ~Iiiitar de T~ransformación 
de Ingenieros, be designado para 
ocupar' una de las tTes· vacantes de 
comandante o capitin profesor del 
cuarto grupo, anunciadas para ser 
cubiertas indi-stintamente po_r los de 
uno u otro empleo, al comandante 
d-el Arma D. Alfredo ;\Iate·os Bacas, 
actualmente en comisión en Ja mis" 
m a. 

Madrid, 23 de abril de 1942, 

VARELA 

F ARI\IACIA MILITAR 

Quinquenios 

Con arreglo ª la orden comunica
da de I de julio de 1941 ·e hstruc
ciones dictadas por otra de 8 de no
viembre del mismo año (D. O. nú
mero 253), se conceden al subinspec
tor farmacéutico de '.segunda d o n 
Eugenio Gamo l\Iartín, disponible 
forzoso en la primera región, 2.500 

pesetas, a part'r de I de mayo de 
·1942, corre5p/ondientes a cinco qui:l
quenio5 acumulables, •por llevar vein
tiónco años thc servicios 1d·csde su !IJ!O

moción a oficial. 
J\1adrid, :24 de .ahril de· 1942. 

VAUELA 

Recompensas 

Con arreglo a lo di6puesto -en los 
~rtículos 14 y 15 del vigent1e Regla
n·ento de Recoffilpensas en Tiempo· de 

. 28 de abril de 1942 

Paz, a.probado· por real decreto· de 
26 de m!lyo de 1920 (C. L. núm. so), 
~:¡e concede una :me111ción honorffica 
especial al farmacéutico mayor don 
r:rancisco P·eña Torrea, por haberle 
s1do. ·otorgada·s do's menciones honorí
ficas sencilla5, según órdenes ·de 30 de 
abrH de 19-41 (:C. O. núm. 97) y 14 
die marzo último (D. O. núm. 64). 

Madrid, 24 de abril de 1942. 

VARELA 

Destinos 

Para cubrir una· de Jas vacantes 
de provisión normal, anunciadas -por· 
orden de 6 del actual (D. O. núme
ro 79), se destina con carácter vo
luntario a la Farmacia. del Hospital 
~filitar de Vigo al practicante de 
Farmacia del Cuerpo·· Auxiliar Sub
alterno del Ejército D. Andrés Gar
cía López-P-eláez, actualmente en la 
Farmacia Central Regi<Tna1 de La 
Coruña. 

;\fadrid, 24 de abril de 1942. 

VARELA 

·Sueldos 

Po:· reunir las condiciones' que d-e
t~rm!na ~el artículo ,séptimo de la ley 
de 13 de marzo de 1932 (D. O. nú
mero rr4), 6e ccrr1c:ede el su-eldo anual 
d,e S.soo ¡pweta•s al [lracticante de 
Farmacia del Cuerpo Auxiliar Subal
terno del Ejército D. Mario de Gón
gora Andux, dis.ponibl·e forzoso en la 
primera r.egión militar, el que perci
birá a partir del I de agosto de r~}4I 
por Il·evar tr2inta y cinco años d~ 
efectivos servicios. 

Madrid, 24 de abril de 1942. 

VARELA 

Haberes 

Por ·reunir las condiciones que de
termina la orden de 18. de febrero 
de 1942 (D. O. nvm. 41), se concede 
el haber diario de trece pesetas al 
mozo de F~rrnacia Jo·sé Pérez Loza
n_o, de la Farmacia· del" Hospital 1\Ii
ht::r de Zara::;_oza,. que deber:í per
obtrlas a ¡part1r deJ r de abril de 
1942, -ror llevar en dicha fecha vein~ 
te aílos· .d-e servicios. 

Madrid, 24 de abril de 1942. 

VARELA 

VETERINARIA NULITAR 

Destinos . 
Para cubrir las vacantes a:J.unC!a

das por orden de 6 de abril de 1942 
(D. O. núm. ¡8), pa~San a servir los 

D. O. núm. 95 

destinos de ¡provi1sión _normal que a 
continuación ·se indican los maestros 
herradores forjadores y provisiona)e!S 
que seguidamente se relacionan : 

Destinados .voluntarios 

·Maestro herrador forjador D. Juos. 
ro Gorrochategui B~itia, del 'batalló:1 
d.e Transmisiones del Cuerpo de 
Ejército de Urge!, al Regimiento de 
Artillería núm. :<.5: 

Otro, D. José Prado Guindo, del 
Grupo de Regulares de Infantería 
número 6, al Regimiento de lnfan- · 
tería núm. sS. 

:Maestro herrador provisional don 
Jos~ Enfedaque Vallespín, del . Re
gimiento de Artillería núm. 23, al 
Regimie-:1to de Artillería núm. 20. 

Madrid, 24 de abril de 1942. 

VARELA 

CUERPO ECLESIASTICO DEL 
EJERCITO 

Retiros 

Cesa en la situa-ción de retirado ex
traordinario y pasa a la de retira-do 
ordinario, eJ capellán _segundo del 
Cuenpo Eclesiástico del ,Ejército don 
José Vilaseca ]\,f{)!levi, debi:ndo ~se
ñarle el Consejo Supremo d~ Justicia 
Militar el haber ¡pasivo que 1~ ,corres
ponda, tenien,do en cue:Ha para ello, 
el artículo quinto de 1a ley de 12 de 
ju:lio de Ig..¡o (D. o. núm. rsS). 

Madrid, 24 de abril de.I942. 

VARJ!:LA 

Bajas 

Causa baja en d 'Ejército el lca:pec 
llán voluntaTio, con comideradón de al
férez, D. Tosé Ccmás Gros, }Jasando 
a la situ;Íción militar en qq_e se en
cuentre su r~em;plazo; 

niadrid, 24 >de abril de 1'942. 
/ 

VARELA 

VARIAS ARMAS 

Destinos 

C~mo res u 1 t ado del concurso 
anunciado por orden de 26 de mar
zo último (D. O. núm.· 72) par.a cu
brir vac.ante•s d·e la plantilla del pro
fes~rado de la Academia General Mi
litar, se publica a- continuación re
lación ¡parcial de los jefes y oficia
les d·esign.a:dos, los cuales d·eherán 
efectuar ·su presentación con toda 
U•rgencia en la Dirección General d'e · 
Ensenanza Militar. 
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.Jefe del Detall 

Teniente coronel de Artillería don 
Car1os· de Aymerich y !lluñoz de 
Baena, deJ Regimiento núm.' 63. 

Primer grupo 

28 de abril de 1942 

ción General de, I.nrqustria y Mate
-r.ial. 

Comandante de Int.end·encia don 
Isaac Martí'n Vara, de Ja Academi;-, 
de Intendencia. 

Sexto grupo 

Comandante 'de Estado Mayor don / Capitán de Infantenía D. Leonar· 
Joaquín C<JJlvo Es,can'ero (S. E. M_., d·o 'Benito de Valle Ariznabar.reta, d,· 
Infantería), de Ja 72 Divi6ión. · la Academia de Infantería de Zara-

Ten.iente coronel de In.fantería go~~-pitán de Caballería D. José 
don Rodolfo Estella Bellido, del Re- Ruiz Pardo, de'! Regimiento núme
gimiento número 18 y Academia de 
Inhntería de Zaragoza, en comisién. ro c~·m.andante médico D. Marianc 

Comandante de Infantería D. Fe- Graiño ·Noriega, de la Di·rección Ge
derico Dávila Pohndo·rff, de la Aca- neral de Enseñanza Militár.. 
demia de Infantería de Zaragoza. C:1pitán médico D. Je'sús Faro 

Capitán de Infantería D. Juan de Moreno, de la AJcademia de Sanidad 
la Fuente Torres, d~ .la misma. 

Coman.dante de Artillería d o n Militar. 
Víctor Suances D:az, disponible for
zoso en la ·primera región. 

Capitán de Artillería D. Angel 
Vega Franco, de la Academia . de 
Artillería. 

Segzmdo gruj/o 

Coman,dante de Infantería d o n 
Luis Gancía- Calvo, de la Academia 

íde Infantería· de Zaragoza. 
Capitán de Infantería D. Antonio 

Lago Garcia, de la misma. 
Teniente coronel de Caballería don 

Ramón de Berriz Ochoa, de-l Regi
miento .mixto núm. ns. 

.Tercer grupo 
,., 

Tenient'e coronel de E:stado Ma
yor D. Ma:riano Bernardos Bened-et, 
de,J Se1rvicio Geográfico y Cartográ
fico. 

Comandante 'de Estado Mayor don 
Rafael Herreros de Tejeda y Azco
na (S. E. M., A·rtillería), de la 12 

División. 
Capitán de Infantería D. Tomás 

Serra Gin(:.s, de la Acad·emia de In-
fantería· de Zaragoza. ' 

Comandante . de Artillería D. Ra
fael Alaguero Bentancourt, del Re
gimiento ·de costa núm. 4. 

Cuarto grupo 

Comal'dante de Estado :\Iávor don 
Vicente Gómez S:1:cedo (S. "E. 1L, 
I~f,antería), C:el Estado :\hyor 'del 
E¡ercao. 

Com:;.ndante de Infanter:ía D. :t-Ia
tías Sag-J.rdoy Allo, de:] Grupo de 
Re.~uknes .núm. 3. 

Cc¡pitán de Intendencia D. f.Ianuel 
Losada Perujo,. de,] Parque de Inten
d·enc:a de la quintJ. región. 

Séptimo grwj}o 

Comandante de ln.fantería D. Jo
sé Artero Sote:r;a, de la Academia de 
lnfantc·r·Ía de ZaTagoza (en comisión). 

Ma·drid, 21 de abri,J de ¡g.p. 

. VARELA 

Se designa par a .prestar servicio 
en las Fuerzas de Policía Armada y 
de Tráfi·<:O a bs oficiale•s. de Infante
ría y Caballería que a continuación 
;;e relacinnan, .los c~ales cesan en 
sus a·ctuale;; destinos y quedan en la 
situación .prevenida en el párrafo se
gu ::Ido del artículo segundo ,del de
creto de 23 de septiembre de 1 9 3 ·g 
(D. O. núm. 4). 

Infantería 

Ca:pitán D. José 1faría Gómez Des
calzo,. del Regimiento de Infantería 
número 52. 

Otro, D. Manuel Villanueva de la 
Prad:Jla, del Regimiento de Infante-
ría núm. 14. / . 

Capitán· provi·sionol (teninte efec
tivo) n. Genaro Cebollero Sauz, del 
Goh:erno Militar de Zaragoza. 

Otro, D. Máximo Hoyuelo;; Nú, 
ñez, del Regimiento de Infantería 
número 25. . 

Otro D. Manuel Altozano Casti
lla, Úl . Regimiento de Infantería 
número 18. 

Caballería 

Canitá11 D. Pedro Veci:1o Paramo, 
•del :Gnl,ierno !lfil'tar de Sevilla. 

~fadrid. 24 de abril de· !9-12. 

en vacante~ de ¡p~nt:Ula, arr ¡pel"S..ru1! 
qu·e a continuación se relaciona, el 
cual deberá efectuar su iocorJ)Ora
cwn con la mayor urgencia: 

Soldado Jos.é Sánchez Torres, der 
Grupo de Regulares de bfantería 
número 5· . 

Otro, V.alentín Sánch·ez L'á¡pe:~:, li-
cenciado. . 

.Otro, Vicente Barrio Martínez, li
cenciado. 

Otro, Juan López Bªilón, licencia
do. 

Otro, Marco1s Lloren te Duerto,. li
cenciado. 

'Madrid, 2 5 de abril de 1942. · 

VARELA 

--------·--------
Direcdón General 

de la Guardia Civil 
Retiros 

Pasan a ·]a ,süuarción ·de r' tirado, por 
cumrplir la edad· reglam~ntaria en la-s 
fe.chas que s~ indican, los tenientes 
de la GuJ.rd:.a Civil que a continua· 
·ción se ~re.Ja,c;onil'n. l:!e,biendo ha.cér
se,Jes ¡oor el Consejo Sulpremo de Jus
ticia :iiilitar el >S':ñaJamiento deil haber 
pasi;v¡o que 1·es 'uorresponda, !P·r~via 
'Ptrüp•ctesta ·reglamentaria: · 

D. Ricardo Ruiz Pozo, del 20 Ter~ 
cio~ el día 3 del mes actual. 

D. Ginés Antón Miral!e,s, .¿,,¡ se
gundo Tercio móvi!l, eu día 4 del mes 
actual. 

'D. Felirpe More:~o Garda. dd 37 
Tercio, el ld'ía r·r del m: s actual. 
·;D. Valentín Pa.scual Gómez, del 1~ 

Tercio, el día 13 · dtl mes· actual. 
D. A·rsenio F:rnández Ruiz, del.38 

Tercio, e¡ día rs de11 mes actual. 
ID. ~Iatías Moguel Berna!, del rS 

Tercio, el día r6 del mes actual. 
D.· José Marín !lfartín:z, ~del 15 

Tcr'do d día I7 del mes actual. 
D. Andrés V(llalmanzo Ramos, del 

19 Tercio, el día rS dC'l mes actua'l. 
D. .CJeo.fás Cé·srpccles S,: rrano; del 

octavo Tercio, el día 26 del mes ac-
tual. " . 

D. Enrique Bravo I3en•ítez, del 16 
Tercio, '1 clia 28 del mes actua.l. 

D. Prudencia Sinch~z 1Iata, del 32 
THcio . .el d~ía 28 del mes actu:¡l. 

M,a;drid, 25 ~de abril de 1942. 

QuÍ1;•to grupo v.'.R~LA Por ha'ber ·c~m¡plido 1:1 C·dad regla-

Teniente co·rone-1 ·de Artillería don 
Pedro Gallicro Kolly del Recrimien-
io núm. 45- ·" . ' . o 

<?omandante de AJrtillería D. Eleu
~no Ne.gw~ruela León, de :]a Direc-

mentaria ef 30 de a·go-sto de 1938. 'pa,sa 
a la ·situacaón. de retirado .. d tenieDte de 
!a Gnar>dia Civil, del anti~u¿ 14 Ter-

Se destiná a las Tropa~ de la Ca- cio, D. Tomás de la Fuente Pérez, 
sa Militar de S. E. el Jefe del Esta. derbiendo hacérsele ¡por e,] Consejo .Su-
do y Generalí;;imo de los Ejércitos, pr:mo de Jusücia ,Militar e] señab-
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miento del 
rres.po:~da, 
menta na. 

habe.r ·pasivo que le e o- \ - Donde dice: .Subinspector farma
previa propuesta regla- céutico de segunda D- Manuel Cam-

Destinos 

Madrid, 25 de. abril de 1942. 

VARELA 

Destinos 

:Si: .destina a la rcom¡¡J'añía de la 
Guardia Civil de las Tropas de •.la Casa 
MiJ,itar de S. E. el Jefe del Estado 
y Ge:1eralísimo d:e. los Ejércitos, en 
vacante que de su das•e existe, -al 
g-uardia segundo rde Infa·nte.ría ] a cin
to Arr,niño Armiño, que tiene actual
mente su destino en la Comandancia 
de costas y front.ras núm. 239-(!'am
p1ona): 

l}.fadrid, 25 de abr~l de 1942. 

VARF.LA 

ERRATAS 
SUBSECRETARIA 

poy Irigoyen. DIARIO OFICIAL núm. 55 de marzo 
Debe. decir : Subinspector f~rma- último. 

céutico de segunda D. Miguel Cam- Donde dic'e : Capitán de Infante-
poy Irigoyen. . ría D. l\fanuel García Hernández, 
·Donde dice : · Subinspector farma- del Grupo de Regulares _núm. 5· 

céutico de segunda D. Clemente No- . 
tet ::.Iundi. · . Debe decir : Capitán de Infante-

Debe decir: Subinspector farma-1 ría D .. l\I.anuel García H~rnán_dez, 
céutico de 6egunda D. ·Clemente Bo- del Regimiento de Infantena nume-
tet l\Iundi. _ ro JI. -

DIARIO OFICIAL núm. 35 de febrero 
DIRECCION GENERAL DE RE- último .. 
CL UTAMIENTO- Y PERSONAL 

lnfantería.-Quinquenios 

DIARIO OFICIAL núm. 74 de marzo 
ú-ltimo, página r.wr, tercera colum
na. 

Donde dice: 2.5oo pesetas al te
niente D. Felipe González García, 
del Regimiento núm. 41, a partir del 
1 de octubre de 1941, por llevar vein
ticinco años desde su primera revis
ta administrativa como oficial. 

Donde dice: Capitán de Infante
ría D. Benito Sánchez Blázquez, del 
Grupo de Regulares núm. 5· 

Debe decir": Capitán de Infantería 
don Benito Sánchez Blázquez, del 
Regimiento de Infantería núm, rS • 
. DIARIO OFICIAL núm. 49 de febrero 

último. 

Donde dice : Capitán de Infante
ría D. Alfonso Morón. Crehuet, del 
Regimiento de Infantería núm. rS. 

C onse¡a SuPerior del 
Retiros' 

Ejército.-

DIARIO OFICIAL núm. 83 del ac
tual. ¡página 130, tercera columna. 

Debe decir: z.soo pesetas al te
. niente- coronel D. Felipe González 
García, del Regimiento núm. 41, a 
partir del r de octubre, etc. 

Debe decir : Capitán de Infante
ría D. Alfonso Morón Crehuet, del 
Regimiento de Infantería núm. 72. _ 

Madi-id, 27 de abril de 1942. 

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS 

MINIST~RIO D~ TRABAJO 
Ilmo. S.res: Ante la n·ecesidad de 

:atender cumplidamente .los <Servicio> 
'de la Dirección General de Estadis
t~ca, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
di~>poner: 

r.0 ·Convocar o p o s iciones para 
fo'fmar un escalafón de setenta as
pirantes a plazas de funcionarios de 
la última clase. del Cuerpo Facul
tativo Nacional de E·stadística, do
tadas· ac~ualmente con el su-eldo de 
ingreso -de 7.200 pesetas anuales, de 
las cuaJes serán cubiertas las pla
zas que 5e hallen vacantes al tér
mino de las o¡po·sicionE'S, y los de-· 
más aprobados quedarán· en ex¡:ec
tar:ión de ingreso, formando la ·es
cala de as,pirantes. 

De conformidad con el artículo 
tercero de la ley de 2 5 de agosto de 
1939 y entretanto haya as.pirantes 
~uficientes en- cada especialidad, las 
plazas a proveer y cubrir 6e distri
buirán en la siguiente forma : 

Etl zo por lOÓ pa.rra Caballeros Mu
ti~I.a.dos por la Patria. 

El 20 por roo para oficiales rpro
vi·s·ionales o- de COIIlfFlemento, que 
h8.yan akanza.do, por ~o menos, la 
lfedalla de Cam¡paña o reúnan las 

condi.ciQrÍ.es que . para osu obtención 
se •precisan. 

Otro zo por roo para los restan
te·s ex-1com¡bati-entes que ;reúnan el 
mismo requisito que los ante-riores. 

1El w por_ 100 1)ara los ·ex-cautivos 
por la Causa N aciana! que hayan 
luchado con las armas ¡por la mis.ma 
o que hayan sufrido pri·sión en las 
cárce•le·> o calllpos rojos dlltrante 
más de tres mese·s, sielll¡::·rc que a.crec 
diten su probada adhesión al Glo
rioso Movimiento Nacional desde su 
iniciación, y su 'lealtad· al mismo 
durante e·l cautiverio. 

El 10 por ~oo .para los huérfanos 
y otra•:> perspnas que dependieran 
económicamente de :}as v.íctimas nG
cionales de la guerra y de los ase
sinados po·r los rojos. · 

.El zo por roo restan te par.a )a 
opósicióri no restringid.a. 

La's :plazas no so:icitada6 por as
-pirantes catalog-ados en algu.no de 
los ante,rior86 a·¡:artado·s; se distri, 
bu irán. como indica la citada ley de 
28 de a.gosto de 1939. 

La quinta . parte de las vacantes 
nnunóadas en el turno de oposición 
no restring-ida se re6e_rvarán •para el 
persona:! del Cuerpo ·de Ayudantes 
Atd'ministrativos .de rEstad-1süca que 
lleven. cin•co año::. de servicios ·y no 
posean título. 

2.0 1Dis1pOner rque ¡constituyan tl 
Tribunal calificador : 

Presidente, e'i ilu:st.rísimo .señor 
Director Genéral de Estad:ística.

Vocales, cuatro jefes de la Direc
ción Genéral de 'E6t:adística. 

Vocal seoretario, el jefe del La
boratorio de- Estadistica. 

3.0 ,A,proba.r el programa a.dijunt• 
y las si•guientes 

INSTRUCCIONES 

1 .a Pod·rán tomar parte en e-stas 
c¡posiciones los españoles, varone.s, 
que reú:rmn los- requisitos si.guien" 
tes : · 

a) Tener cumplidcs los veintitrés · 
años v m·e·nos Óe cuarenta dentro 

inhabilitado ni 
ejercer cargos 

del afio en curso. 
b) N o hallarse 

.im.posibi.litrado •para 
públicos. 

•e) Se·r afecto al Régimen. . 
d) Se.r: Licenciado en •cua.lqUJer 

Facultad, Ingeniero, Actuario o In-
tendente :vrercanti-1. --

z.a A la solicitud, dirigida al 
ilustrísimo señor Director Genera~ 
de E!Sta.dística, .acom:¡:>añrarán los a~-
pirantes : - . . 

.a) C ·e :r' tificación de nactmt·entO, 
expedida por el Registro Civil, le
galizada si no corres¡pon.di·era al te-
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rritorio de la Audiencia de 1IadJ::icl. 
acompañada de dos fotografías. 

:b) Certificaci'ó,n negativa de an
te-cedentes :pen.ailes, ¡dedaraó6n ju
rada de no haber sido ex¡pulsado de 
ningún_ Cueq:o del Estado por vn
tud de la Ley de Depuración de 10 

de febrero de Ié;'39, y certificado mé
dico de no padecer ·enfermedad in
fecto-contagiosa, ni defecto · físko 
que impida' el ejer,cicio del cargo. 

e) Certificado de adhesión ·al Mo-
vimiento Nacional, -

d) T ltúllo f.alcuil tativo· o a¡sim~la
do, testimo~io notarial d-el mismo o 
ce·rtificaci-ón de haber constituído er 
depósito correspondiente, <Sin perjui
CIO de pres·entar el título o el tes
timonio antes de tomar posesión del 
cargo. - . 

Los ra :s.pirantes comp:rendidos en 
la ley de 25 de a,gosto de 1939, acom
¡pañarán, además, el documento que 
corresponda entre Jos siguientes : 

e) Co·¡::ia legalizada de·l acta de 
dedla,ración de Caballero Mutilado. 

f) Co.pia legalizada del documen
tQ qu·e acredite poseer la Medalla de 

: Cam¡paña- o rreunir las condiciones 
para su obtención. 

g) Certificación o certificados de 
haber servido ·en prime-ra lliínera el 
tiem¡po neces.ario para aquella . re
compensa, 
· h) Certificado de habe-r sido cau
tivo por la. Causa Nacional en el 
tiempo y circunstancias que deter
mina el a~rtícu¡lo tercero d~ la ci-

- tada ley. , 
i) Certificado d-e huénfano- ,o d·e 

que de¡:end'a económicamente de 
persona<S afectas al Glorioso ~:\Ióvi
miento Naóonal que fueron v1cti-· 
mas de la guerra o ase<SÍnadas ·por 
los rojos. . 1 

3·" Las soEcitudes documentad:as 
se presentarán en el Registro· Gene
ral del X'Iinisterio de Traba.jo, todo<S 
\os d~as laborahl·es, hasta el io de 
octubre .próximo, previa entrega en 
la Hnbilitación. del Ministerio de la 
.cantidad de cien pesetas en concepto 
de d·erechos d·e inscripción. N o se 
admitirá en el Registro ninguna do
·Cum.~ntación qu-e no se entregue 
completa, en · Ía forma ordenada. 

4.~ T·ranscurrido eJ plazo de· ad
mi~·Íéi!l de <S01ditu¡des, se ·enviar.áll 
éstas a.l T.ribun.al calificador, i1ue 
¡procede.rá a,J examen de los expe· 
dientes individuales y formación de 
la·s listas_ de- as1¡:i•rante¡s admitidos, 
q;1e s~ P'''"h,l;cará en el Boletín Ofi. 
czal del Estado. Los interesados po
drán dirigir al Tribunal, en el pla
to de diez días natu•ral·es, ·a contar 
desde el si'guiente a la. puhlica.ción 
c1e .la lista, las rreclamraciones que 
estimen procedente•s contra la exclu
~;ión de que hubiemn sido objeto _o 
contra la inclus,ión de algún solici
tan te, a ~om•pañando, ·en todo caso, 
los imstifica,ntes que correspondan. 
Contra las resolucion.es d~e·l Tribu, 
nral no ·-:ahrá recurso algUILO-. 
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s.a En los ú):timos días d1el mes de 
noviembr.e de IQ.p, ~en la fe.cha que 
oportunament·e s·e fije, se verificarán 
públicamEm::¡e an.te el Tribunal; en 
los locales. de la Dirección General 
de E>Stadí·st•!ca, o dond-e ésta dis.pon
ga, un sort:o de los a,;;pirant-e.s para 
determinar :el orden -en que habrán 
de s·er examinadcrs, pubLcándos·e el 
r·e-su.ltado del sort.:.o en el Boletí11 
Oficial del Estado. 

6.a Los ejercicios serán públicos y 
t·endrán lugar ern los locales, día~s y 
horas que· el Tribunal designe. E!St: 
no podrá ·consütuirse ni actuar sin 
la pr,e6tencia de tre<& vocales, por Jo 
m-en:o;;. 

7.a .Los opositores. habrán de prac-
ticar !os sigui,ente,s ejercicios : 

1.0 Demografía. 
2. 0 EstadÍJstka. 
3.0 Economía .. 
4. 0 .Herecho ;público. 
5.0 Idiomas. 
Tales ej~ercicios consistirán: 
E:J prime-ro, en desarrollar, po• es~ 

crito, durr.ante t~res horas como má
ximo, uno de los ~rec-e primero~ te
mas y otro de lo1s. doce último!, de 
.la materia ré6pectiva. 

EG: ISieglllnk:lo, en explkar v·erbal
mr:ñte (exponiendo, ren su caso, las 
11eladones matemáticas; res¡pectivas), 
durante dos ho.ras como: máximo,_ úno 
d~e los di·eciséis primerós rema.s y otro 
de los nueve últimos. 

El tercero, en contestar vérbal
mente, durante una hora, como máxi
mo, uno- d-e los on~ .primeros temas 
y otro de los nueve úJtimos. 

El cuarto, en é0111yestar verbal
rm:ntle, durante una; ho.ra, c,omo 
máximo, uno de Jos doce primero5 
tt>m:as y otro de los d!ez último,s. 

El quinto, en rédactar en er>pañol, 
durante d-os horas, una Memoria o 
una Circular sobne un. s.ervido esta
dí·stico, con arreglo a los supue6tos 
dados por el ·Tribunal, y en hacer, 
por e,s:crito, durante una hora, una 
tra.ducción. directa y otra invensa d-el 
alemán, del italiano, d~l francés o 
d;el inglés, a .eJeoción del opo.si<tor. 

Ad·emá>S, el opositor deberá conte.s
tar a la6 pregun~as que <el Tr•ibunal 
fo.rme <:>obre los t·emas sacado<> a la 
suerte. Lo<S !ejercicios es-critos se ve
•ific,ar.án lj)Or grurpos má•s o,.menos nu
me!1os.o•s, según el Tribunal acu,erde. 

8.& [.a calificaciérn de cada ejerci
cio- se hará por ll_Unto<S, ha:Sta, Un má
ximo -de cdi1ez. El o.positor que no al
cance cinoo puntos ·en un ejerdcio no 
~.erá aprobado y no podrá pasar a· los 
sigu·ient~s. 

g.a .El.opositor que no se pr,eseilt•e 
1 ¡examen ~el día ::para e¡ qu·e ha -sido 
llamado y duran~·e -el tiempo que éste 
o<Sté reunido en s•esión,. pe,rderá todo 
ie.rech.o a c-ontinuar Jo,s ié}ercicios, a 
"lO ser qu: en Ia misma ses-ión en qu·e 
iebía actuar alegue una · ca~sa qu!' 
el Tribunal !e-stime justificada f!Ufi
rientemente. 
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El opositor que se retire die<Sipué~ 
de haber 'extraído las bola6 d1e un 
ejercici-o, perd-erá todo derecho a con
tinuar toman•do parte en 'las oposi
cione-s. 

El o.poG.itor que no habiéndo-se pre
sentado al E·er llamado, comparezca 
durante la sesión d1e1 día para el que 
fué citado, podrá practicar ce! ej-erci
cio en d acto o el primer.o del día 
sigruient.e, s¡egún ]o, que dilsponga ·e] 
Presidente del Tribunal y si dejna 
otr¡:¡ vez de presentarse al ser llama
do, quedará excluído. 

.ro. El Tribunal expollldrá al pú
blico. cada d:ía en los ejercicios oral e~
y al terminar la calificación de cada 
grupo en los ej-ercicios escri-tos, la. re
lación · d¡e los opositores. aprobados, 
c-on la puntuación que hayan obten'i
do. Los que no figuren en la relación 
correspo.n·diente quedarálll, por tanto, 
excluídos y s:n derecho a seguir to
mando parte ¡en las opo,siciones. 

'I;I. Terminadas J:as oposciones, -el 
Tnbunal formará una relación en Ja 
que los o:positores aprobados figuren 
por el orden de puntuación total ob
tenida. Los que -con arr-eglo 'a lo dis
pu:e.s.to en el apartado segundo de el5ta 
orden pas-en a cubrir vacantes reci
birán el nombrani,iento cor;espon
di.ente, entrando de.sde el día en que 
t.om1en pos~sión a gozar de los dere- · 
chos gue les -conc~de el Reglamento 
orgámco del Serv1cio de E·stadistica 
y quedando, asimismo, sujetos '" loe 
deberes que e•l mismo. establece. Lo!l 
restante~s. constituirán· el escalafón de 
aspirantes, que irán cubriendo las. 
plazas que s·e produzcan. 
~o ISe reconoc1e como mérito para 

meJorar la JYUntuación ob1enida el ser 
funcionario- .del Cu.~rpo Adm'nistrati
vo d·e Estadí;;t:ca. Dichos funcibna
ro~ figurarán en la relación general 
de aprobados ,por riguros-o ord·en clJe 
puntuación. 

Urservación.-Se recuerda ·a 105o ee
ñores oposi.tor~s que e5 preciso que ' 
tengan en cu¡enta lo., plaz.cos de vali
dez fijados para los distintos certifi
cad,o-s que de~berál!l ,presentar· es de
ci.r, -los ce.rtificados de penaie5, mé-
dico, etc. · 

. L? que digo a V. L para su cono
cimiento y efec.tos. 

P~r Dio,s, España y su Revoluci6a 
NaCional-Sindicalista. · 

Madrid, 11 de marzo de 1942 .• 

GIRON DE VELAS.CO 

!lmo. Sr. Subsecretario de leste Mi
nisterio. 

Ilmo. Sr. : Existiendo vacantes en 
el Cuerpo- de Ayudantes administ.ra
tivos de Estadística, y -por conve
niencia de que los servicios estén do-



334 

tado~ del_ personal necesario para e} 
, normal desenvolvimiento, 
~ Este Ministerio ha tenido a bien 

d,isponer : 
x,° Convocar oposiciOnes par.a 

constituir. un escalafón de 30 aspi
rantes a la última categoría del 
Cu'erpo de Ayudantes administrati
vos de Estadística, dotadás actual
mente con el ·sueldo anual de s.ooo 
pesetas, de las cuales serán cubier
tas las plazas q-ue se hallen vacan
tes al término de las oposiciones, y 
los demás aprobados quedarán en 
expectación· de ingreso, formando la 
escala de aspirantes. · 

De conformidad con el artículo 
tercero de la ley de :¿ s de agosto 
de 1939, en el caso de· haber aspi
rantes &uficientes en cada rúbrica 
especial, las pla;¡;as a proveer v ·cu
brir se distribuirán en la siguiente 
proporción : 

Primero.-El 20 por 100 para Ca
balleros :Mutilados por la Patria. , 

Segundo.-El 20 por 100 para Ofi
ciales provisionales o de comple
mento, que hayan alcanzado, por ·lo 
menos, la l\!ed'alla . de campaña o 
reúnan las condiciones que para su 
obtención se precisan. 

Tercero.-Otro 20 .por 100 para 
los restantes ex combatientes que 
cumplan el mismo requisito que los 
anteriores. · 

Cuarto.-El ro por roo para los 
ex caut1vos por la Causa Nacional 
que hayan luchado con las armas 
por la misma o que hayan sufrido 
prisión ·en las cárceles o campos 
rojos dcrante más de tres meses, 
~' ~mpre que acreunen su protmtla 
adhesión al Movimiento Nacional 
desde su iniciación y su léaltad du-
rante el cautiverio. ' 

Quinto.-El ro p<Jr roo para los 
huérfanos y otras personas económi
camente dependientes de las vícti
mas nacionales de la guerra y de 
los. asesinados por los rojos. 

Sexto.-El 20 por xoo restante 
.para la oposición no restringida. 

Las plazas no solicitadas por as
pirantes no catalogados en /alguno 
de los anteriores apartados, se dis
tribuirán como indicá ·la citada ley 
de 2 S de ag-osto de 1939. 

:z.• Decidir que el Tribunal ca
lificador se habrá de constituir en 
la siguiente forma: 

Presidente, el limo Sr. Director 
general de Estadística. 

Vocales, cuatro jefes d~ la Direc
-ciÓn General de Estadística. 

Vocal secretario, un jefe del 
Cuerpo de Ayudantes administrati
vos de Est~dística que designe la 
Dirección General. -

3·" Aprobar el programa adjunto 
y las siguientes 

INSTRUCCIONES 

r ... Po.drán tomar parte . en estas 
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oposiCJOnes los españoles de ambos d~ la guerra o aiSes'inados ¡por los ro-
>exos '(el personal femenino no po- jos. 

1 
• -

drá pasar de la· categoría de jefe 3.• El personal femenino· pres·en
de Negociado de primera clase) y tará el certificado de haber CUJ711plido 
que reúnan los requisitos siguien- el· Servicio Social o el de exénción 
tes : d~l mismo. 

a) Ser mayor de dieciocho años 4·& Lae solicitud·es documentadas 
y menor·. de treinta y seis dentro del se presentarán en el Registro general 
-corriente año. del Ministerio todo•s los días labora

b) N o hallarse inhabilitado ni bies, hasta la-s do.ce de la mañana 
imposibilitado para eJerc~r cargos del día 3.0 L;" :.;o:!]tie:nbre próximo, 
públicos. prevüt ~n~r-:,,; ,t, en la Habilitación 

e) Ser afecto al Régimen. d:el Ministerio, de .so petSetas en con-
d) Poseer el título de Bachiller, cepto d~ derechos de inscripción. 

maestro de Pómera Enseñanza, Pe- No s~ admitirá en el Regi~tro nin
rito Mercantil, Auxiliar Industrial guna documentación que no se en
u otro similar o haber alcanzado en tregu·e co.mpl:eta, en la forma o.rd·e
el Ejército el grado de oficial pro- nada. 
visiona! o de complemento. - s.a Transcurrido el· plazo. de ad-

2." A la solicitud, dirigida al misión de solicitudes, tSe enviarán és
Ilmo. Sr. Director general de Es- ta-s al Tribunal calificador, que pro
tadística, acompañarán Jos aspiran- ced-orá al examen d·e los exptet!ientes 
tes: individuales y formación de tas Es-

a) Certificado de ·nacimiento ex- tas de aspi.rante-s admitidotS, que se 
pedido por el Registro civil, legali-' publicará ·en el Boletín Oficial del 
zado si no correspondiera al terri- Estado. Los interesadcG podrán diri
torio de la Audiencia de Madrid; gir al Tribunal, en el plazo d~ diez 
acompañado de dos fotografías. días naturales, a contar desde el 6i· 

b) Certificado negativo de antece- guiente a la publicación d~e dicha lis
dentes penales, declaración jurada ta, las reclamacioneG que estimen 
de no haber sido expulsado de nin- procedtentes contra 1a exclú<S.ión de 
g-ún Cuerpo del Estado ni sancio· que huoieran c;;;do objeto o contra la 
nado por virtud de la ley de 10 de inclU>sión ind~bida d-= alg{n salid
febrero de 1939, y certificado médi- tante, ~com¡~añarndo, en todo caso, · 
CO de no padecer enfermedad Ínfec- los justficanteG qute corresnondañ. 
!o-contagiosa ni defecto físico que Contra las resoluciones del Tribunal 
impida el ejercicio del cargo. no cabrá recurso alguno. 

el Certificación de adhesión al 6.a En los últimos días de octubre 
1fovimiento Nacional. d-~ 1942, en la fecha- que oportuna-

d) El título que posean, canfor- mente se fije, se verificará; pública- . 
me a la primera de estas instruc- mentte, ante el Tribunal, en 1os lo
ciones testimonio notarial del mis- ~ales de la Direéción Gen·:ral de Es
roo o 'certificado de haber constituí- tadística, 6 donde ésta dis-ponga, un 
do el depósito correspondiente sin j sorteo de lo-s as-p:rantetS, .para deter
perjuicio de .nresentar el título' o el! minar el orden ¡en que habrán de s:r 
testimonio añtes de' tomar posesión examil!lados, publicándose ~L re~~~~a
del cargo o el. documento que 'acre- do del sorteo en el Boletm Ojzczal 
dite, de igual modo, la condición de del !fstado., . . . , , . 
oficial provisional 0 de comple- 7· Lo-s ·eJerciCIOs seran publicas 
mento. y tendrán lugar en 10s locales, díaos 

y horas en: que el Tribunal d·esign•e. 
Los ;..spirantes comprendidos en la Este no podrá ·con-stituirse ni actuar 

ley de 2S de ago.sto de 1939 acom- sin lá pr·elSencia, como mínimo, de 
pañarán, además, el documento que tres vocales. 
corresponda entre los siguientes : · s.a Los opo6 itor-os habrán de prac-

e) Copia, legalizada, del acta de t:Car los tejercic!os siguieriteos: 
declaración de Caballero Mutilado: 1.0 Amálisi.s .gramati::al. 

f) Copia, legalizada, der docu- 2.0 Nociones de Es~adís.tica y De-
mento que acredite poseer la Me- recho. 
dalla de Campaña o reunir las con- 3.° Cálculos elementales. 
diciones precisas para su obtención. 4.0 Mecanografía; 

g) C-ortifi::ado o certificados de ha- Y como ampliación del cuarto ·ejer-
ber s·ervido e11 primera línea el tiem- cicio podrán, lo,s. opositores que lo 
uo mecesario para aquella recomcr:>en- des¡een, realizar la prueba de taqui" 
sa. ~afia. . 

h) Certificado d~ haber sido cau- · Los mencionados ejercicios consis-
tivo i>or .la Cau,sa Nacional en el tirán: · 
tiempo y drcun-stancias det·erminada6 El primero, en escribir al dictado, 
~n el artículo tercero de la pnecita- durant~ quince minutos, ·a mano, y 
da .ley. .con velocidadJ ·corri-ente, .el páqafo _ 

i) Certificado de -ser huérfano o que el Tri,bt:l!lal indiqute, y en efec
·le que dependía económicamentte de tuar a continuación, durante una ho
oe!'sonas afectas al Glori.oso Moví- ra, como· máximo, el análisis grama

miento Naciona¡ que fu.eron víctimas tical del pá.rrafo copiado o de una 
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part~ de él, .según el Tribunal dis
ponga. 

.El ~&egundo, en c01ntestar verbal
miente d'urante ni·edia hora, como má
ximo, un tema de .E-s,tadística y otro 
de Der·echo, sacado"' a la suerte d·e 
entre 10s que <:ornprende el progra
ma. 

AdemáiS, ~1 o.positor d·eberá contes
tar a las preguntas que el Tribunal 
formule, sobre los temas sacados a 
la 6Uerte. · 

El. tercero, en resolver por escrito, 
durante do-s horas, como máximo, lo& 
ej-ercicios o prciblema.s de aritmética, 

· logaritmos y estadústica que el Tri-
bunal indique. · 

El cuarto, en co·piat. a máquina, 
durante qu:111ce minutos, como pru:ba 
de velocidad, el texto que se les fa
cilite y la. ampliación de este ejerci
cio ·:n escribir taquigráficament-e du
rante cinco minutos y traducir én 
una hora, como máximo. 

El prim1ero y los dos. últimos ejer
cicioG €e harán por grupos má-s o 
menos numerosc¡g, según el Tribunal 
acuerde, pu,di·endo los opositores que 
lo d:'seen llevar máquinas de escri
bir para el cuaro ejercicio. 

9.• La calíficacién . d-e cada ejer
cicio se liará por' ·puntos, hasta el 
máximo de diez. El opo-sitor qu¡e no 
alcance cinco punto-s en tin ejercicio; 
no s:rá aprobado y no podrá realizar 
lo•s. siguie-ntes. Lbs. que realic-en prue
ba d1e taquigra.fía serán calificados 
también· por puntos, de cero a cinco, 
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que servi.rán, e_n caso positivo, para que los opositores aprobados figuren 
mejorar la pul!ltuación dú cuarto por el orden de puntuación obtenida. 
ej-ercicio, no para completar la mí- Los que con areglo al apartado se
nima de cinco puntos requerida en gundo de esta orden pasen a cubrir 
mecanografía. vacantes, recibirán el nombramiento 

10. El opositor qUie no se presen- correspondiente, · entraJ.do, desde el 
te a exam:n el día para· el qu·e s-ea día en que tomen posesión, a gozar 
citado, y durante el tiem!po en que de los derechos que concede el R~ 
el. Tribunal esté reunido ~n sesión, glam'ento orgánico del Servicio de 
perderá todo derecho a continuar !oiS Estadística y quedando, asimismo, 
ejercicios, a lllO ser que durante la sujetos a los deberes que el mismo 
mi.:ma GeiSión ·en que. d¡ebía actuar establece. Los restantes aprobados 
alegue una causa. que el Tribunal constituirán el escalafón de aspiran
estime justificadta suficientemente. tes que irán cubriendo las plazas que 

El opositor que se retire después se produzcan. · 
de haber extraído las bo•:as del ejer- Observaciones.-Se recuerda a los 
cicio oral (segundo), ¡perderá todo señores opositores que es preciso ten
derecho en las o¡:osiciones. gan en cuenta Jos plazos de valide:~ 

El opositor que no habiéndose pre- fijados para los distintos certificados 
;;entado al ser llamado, comparezca que deberán presentar, es decir, los 
durante la sesión dyl día para el que certificados de Penales, médico,· y 
fué citado, podrá prac;ticar el ejer- para el personal femenino el del 
cicio en el acto o el prime-ro del Servicw Social. Este último deberá 
día· siguiente, según .lo que dispon- ser el oficial especial para oposicione3 
ga el Presid_ente del Tribunal, y si y expedido de::J.tro del plazo de- vali
dejqra otra vez de presentarse a.! ser dez señalado, 0 el certificado expedido 
llama.do, que~ará exc.lU'ido. , en las condiciones que. se fijen en 

!r. El Tn.bunal exp~ndr_á. al pu- 'disposiciones posteriores. 
bhco, cad_a d1a, en el eJc;~ciCJO oral,. Lo que.digo a v. 1. para su cono-
y al termmar la. cal;fi_cacwn ~e cada cimiento y efectbs. . 
grup?~ en los eJerc~cws escntos, la Dios guarde a v. I. muchos año!. 
relaCion de los. ?pos1tores ,aprobado~, Madrid, 11 de marzo de 

1 42. 
con la puntuac1on que hayan· obtem- · 9 
do. Los· que no figuren en la rela- GIRóN DE VELASCO 
ción correspondiente quedarán, por 
tanto, excluidos.· Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mi-

nisterio. 112.' Terminadas las oposiciones, 
el Tribunal formará una relación en (Del B. O. del Es{ado núm. ros.) 

ADQUISICION_ES- CONCURSO S . 

HOSPITAL MILITAR DE 
CEUTA 

Ha5ta las doce horas del día· 28 
de abril actual se admiten ofertás 
para la adquisición, por compra di
recta y libre; de 1 o s artículos si
guientes, de cuyas cantidades y des
ti:Jo, así como calidades y caracte
rística1s, .pueden informar5e los que 
lo ¡;oliciten en todas las oficinas de 
In:tndencia de' este. Servicio y· jU:
risdicció:n de este ;Establecimiento 
todos .los dbs laborables de once a 
trece horas. 

La J11nta tomará acuerdos cuando 
6ú Presidente tenga a bien conv<.>
cai-la con tal objeto, uJ.a vez finali-
zado el plazo de admisión. · 

... 

Todos los pagos por con5ecuenci~· 
de cuarqu:er acto de gestión se con
siderarán sujeos al impue5to corre;-. 
pendiente y liquidaCión de derechos 
re.ales. 

· Artículos a adquirir 
Aceite de oliva. 
Azúcar 
Bacalao. 
Harina de trigo. 
Carbón mineral. 

Carbón vegetal. 
Carne de .vaca limpia. 
Ceregumil. 
Coñac. 
Fruta fresca. 
Fruta 5eca. 
Galletas. 
Guis3ntes. 
Huesos -de vaca. 
Huevos. 
Jabón común. 
Judías blancas. 
Leche de vaca. 
Leña. 
Lejía líquida. 
Hielo. 
Pa5teles. 
Patatas. 
Pimen'ón. 
'Pim'entos encarnados. 
Queso. 
R,epollo. 
Tocino. 
Tom:ites. 
Vino blanco. 
Vino tinto. 
Vino de Jerez. 
Zaina. 
Geuta, r8 de abril de 194:<:. 

P. 2-I. 

PARQUE DE INTENDENCIA 

DE ILARACHE 

Hasta l~s. doce horas del día 9 de 
mayo proX!mo se admiten. ofertas 
para. la ~dquisición, po.r compra di
recta y hbre; de los artícul J5 resul
tantes de! cálculo de necesidades, cu
yas. cantidades y destino, así como 
~ah dad es- y características, pueden 
mformarse lo_s que lo sol:citen .l!'IJ 
todas. las oficna;; de Intendencia d& 
este servicio y jurisdicción de este 
-E.s.:ablecimien to. · 

. La Junta Económica tomará acuer-. 
d_os cuando su Presidente tenga a 
b1en conyocarla con tal objeto, una 
vez finalizado el plazo de admisión. 

·Todos l_os pagos por consecuencia 
d_e cualqu¡~r acto de gestión se con
Slder~n SUJeto_s ·::-1 impuesto corres
poJ.d!ente Y liquidación de derechos 
reales. 

Larache, 2o de abril de I942. 

P. :z-:z. 

SERVICIO GEOGRÁFICO y CAR:roGRÁFICO..;_TAiz:.EREs.--.MAJDRID 
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, DIARIO OFICIAL. 
DEL 

MINISTERIO DEL. EJÉRCITO 
y 

e o 1 e e e i ó n L.e giS 1 a ti V a del E j é re i t o 

iLas su9Crlpcionu se ad«.itirán, co-~ · tes a su fedla y • las de la C oleccHn 
mo mínimum, por un trimestre las Numero 0 pliego del Legislatit•fl en igual período de tiem-
ofici;;.let y un semestre las partícula- d' o .. 35 po, después ue recibir el pliego .si-' . 
res, que comenzará en primero de Ia • • • • • • • · · • • • · • • · · • • • • guiente al que no haya llegado a su 
enero, aLcil, jclio u octubre. En las Número 0 pliego atra-

0 60 
poder. 

que se hagan desvués de las cit:tda~ sado ·· ·· · ·•· ...... ····• ' En 'Provincias se entenderán am-

I 
fecho.s, no se senirán númercs atn- . SUSCRIPCIONES pliado3 los anteriores pluvs <.n ocho 
sados nl se hará descuento alg\:lo en días. En :..s rlazas de Africa, Ca-
los pretiOll fijados. . · OFICIALES (trimestre) . narias y Balt.ares, el plazo será do 

Lu pagos de toda.; ltU .mscripcic. ' quince dÍ<II, y en dos meses para 
rtts st h11r6n ¡or anticipado, dentro Al DrARIO OFICIAL Y las suscr~i>Jnes del extr.tnjero. 

. . Colección Legisla.: de los quince días antenores rl p:m- Después de los plazos indicados, 

1 
ci;pio de e.~da trimestre, Y al anunciu ti va · • · • · · · •· · · · · · • · · · 25•00 no Mra'n ·atendidas las ,-,·clamacionu • 1 Al DIARIO OFICIAL... 20,00 •• las remesa de fondos por g1ro posta , A y ;~didos, q11.: st d01'án Por no t• 
indicar&l ~1 nú=ro, fe<:ha, punto de · la Colección Legis- cibidas si no Yienen acompailadas de ·~ 
que fué impuesto y número de la lativa · · ... · ••· · • · · • · · · 5•00 su im¡:'<Jrte, a . razón de o,6o pesetas 
suseripcién que a.bou. - PARTICULARES (semestre) ·cada núm~.-o de Dwno OnciAL o 

Los Cw-rpos y Dt:pendencias que plie~o de Colecci6n Legi!lativa, no ~ 
f tengan e<.l<!tlta corriente en la Caja· Al DIAR!') OFICIAL y sirviéndose leg-islación alguna contra 
;: Central M litar, no remesarán canti- G_oleceión Legisla- reembo!:.o. · : • 

da des por ningún concepto, s;ues re- tzva . . . . . . . • .... . . .. . . . 50,00 Al hacerse . pedido¡ ~e DIARIO~ 
cibirán los carg's por conducto de Al DIARIO OFICIAL . . . 40,00 OFICIALES, debe indicarse el número 
dicho organismo. A la Colección Legis~ que fi,."'lra en cabeza de la primera 

Las redamaciooes de números e lativa ............... :. 10,00 ph.na que lo es correlativo, a más 
,pliegos dn estas p >licaciones lp~ LYs sus,Jriptores de Madrid que de señalar el año a que correspond• 
h;:yan dejado de recibir los !eñores des:en recli:lbr esta-s publ1cadones y en los i>liegos de Colteción Legi.; 
suscriptor~, serán atendidas gratui- a domicilio, aJoonarán, ;además, . lativa d número que fi: ·ra al pte 
t~nte si se hacen en. los plazos ¡por serv:cio de ,reparto, = pe-¡ de la mi~:na 0 bien las páginas que 
Sl.g11!eth~S: • D 0 l s·etaJ al trimestre. comprenden el fliego o pliegos qu:1 

'f En Ma:ind, las ' dtl IARIO FI· . 

1
1t CIAL, dentro de los dos días siguien- . --' se deseen. 

l lll•l •i-•1-ot·+-t~+H 1 t H+•l+h~·+++++++++++++++++~+++++: .. x-++++++++++l-T~ 
_ · LEGISLACION . Cuarto de I9_3'9. primero. segundo, tercero y "c.ua~-

Actualmente existen para . su venta en la Adminis
tración de este OTARIO ÜFICIAL los tomos de DIARIOS 
OFICIALES y Colecciones ~egislativa~ que se re
lacionan, pudiendo ser servtdos previo pago de su 
i¡eyorte. 

to de 1940, pnmero y segundo de 194I, el?cuader
nados en rústica, al precio de 20 pesetas tnmestre.; 
tercero y cuarto de dicho afio al de 25 pesetas. 

COLECCIONES LEGISLA. TIVAS 

DIARIOS OFICIALES Años I875 (~rimero, segundo y tercero), 1876, 
· rB84, r885 (primero y segundo tomo), 1886, 188&, 

Primero, segundo, tercero jr cuarto trimestres de rS&), I&)J, I&)5, 1899, 1900, encuadernados en ho-
los años I888,. rS?o, I89J.. I894, .r898, I901, 1903 Y landesa, al precio de II pesetas; r88o. 1881. I885 
del. I90Ó al I9JQ, ambos inclusi.ve, encuadernados en {segundo tomo); 1924. I93I, I932 .Y 1933, encua· 
nolandesa en buen uso, al preciO de JO pesetas cada dernados en rústica, nuevos, al prec1o de 10 pesetas. 
trimestre.' · . I92 5, 1926, 1927, 1928, 1929, I9.'0, I934 Y • 1935. 

Segundo y cuarto de r8gs, primero, tercer? Y nuevos encuadernados en holandesa, :al prec10 de 
cuarto de z89!), primero ·y ~egundo de 1904 y prune- ~5 ¡pes~~. Y el de I940 a 20 pe!ieta:s. -
ro <le 1931 al mismo a>rec1o de los anteiJ9res. · 
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